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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 13 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4399

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 155-163.175/11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Presidente de la Asociación Salteña de Handball, 
Sr. Víctor Hugo Torrejón, solicita se decláre de Interés 
Provincial el “Torneo Nacional de Clubes “C” de 
Handball -  Categoría Adultos”, que se llevó a cabo en
tre los días 28 al 30 'íe setiembre, 1 y 2 de octubre ucl 
2011, en nuestra Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Confederación Argentina de Handball, eligió 
a Salta como sede de dicho evento, en virtud que nues
tra Provincia cuenta con la infraestructura necesaria, 
tanto en lo deportivo, turístico y hotelero;

Que del mismo participaron 35 equipos provenien
tes de las Provincias argentinas de Misiones, Corrien
tes, Chaco, Mendoza, Córdoba, Santa Fé, San Luis, 
Tucumán, Jujuy y Salta, quien estuvo representada por 
8 equipos pertenecientes a la Asociación Salteña de 
Handball y a la Liga del Valle; alcanzando un número 
aproximado de 700 deportistas;

Que dicho Torneo es de carácter nacional y fue fis
calizado por la Confederación Argentina de Handball, 
otorgando ascenso al ganador;

Que la Secretaría de Deportes y Recreación del Mi
nisterio de Desarrollo Humano por Disposición Interna 
N° 141/11 auspició la realización del “Torneo Nacional 
de Clubes “C” de Handball -  Categoría adultos”;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos deportivos.

Por ello,

El Gobernador de la'pr.ovincia.de.Salta
DECRETA:
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Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “Tor
neo Nacional de Clubes “C” de Handball -  Categoría 
Adultos”, llevado a cabo entre los días 28 al 30 de setiem
bre y 1 y 2 de octubre del 2011, en nuestra Provincia.

Art. 2 - Déjase establecido que la presente declara-, 
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

JArti 3 - El presente decreto será refrendado por eK  
séñór Secretario General de la Gobernación. •

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 13 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4402

M inisterio de A m biente 
y D esarro llo  Sustentable

Expte. N° 119-15.493/07

VISTO la Ley N° 7107 (Sistema Provincial de Areas 
Protegidas de Salta) y su Decreto Reglamentario N° 
2019/10, y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 20 de la citada norma establece que 
“Serán Monumentos Naturales los sitios, especies vi
vas de plantas y animales, ambientes naturales, rasgos 
paisajísticos y geológicos y yacimientos paleontológicos 
de relevante y singular importancia científica, estética o 
cultural, a los cuales se les acuerda protección absoluta. 
Son inviolables, no pudiendo realizarse en ellos o res
pecto a ellos actividad alguna, con excepción de la in
vestigación científica, educación e interpretación am
biental, control y vigilancia”;

Que resulta de interés público el establecimiento, 
conservación, protección y preservación de las Areas 
Protegidas por constituir éstas, parte del patrimonio 
provincial;

Que es de interés provincial la protección de la fau
na autóctona, como parte del invalorable patrimonio 
natural de las generaciones presentes y futuras;

Que a tales efectos se han evaluado los presupues
tos técnicos y jurídicos que toman viable la declaración 
del Guacamayo Verde (Ara militaris boliviana) como 
“Monumento Natural”;

Que además del valor intrínseco que poseen las es
pecies silvestres, existen algunas que reportan claros 
beneficios para la humanidad, por sus características 
naturales de comportamiento y alimentación;

Que entre estas especie se encuentran aquellas que 
se alimentan de semillas y frutos de especies autóctonas, 
constituyendo dispersores efectivos de las mismas, sien
do de esta forma un eslabón importante en la dinámica 
del bosque;

Que algunos de los Psitácidos en particular los Aras 
sé' encuentran am enazados y en franco retroceso 
poblacional por actividades humanas, debido a la cap
tura que se realiza de la especie para su comercialización 
como ave ornamental y especialmente por la falta de 
entendimiento y valoración de la importancia significa
tiva de las mismas, en los ecosistemas naturales;

Que la especie está incluida en el Apéndice 1 de 
CITES, y considerada como en Peligro de Extinción a 
nivel Nacional y Vulnerable a escala Global;

Que la Provincia de Salta, de acuerdo a observacio
nes directas realizadas, contaría con las últimas pobla
ciones estables de Ara militaris, en todo el territorio 
argentino;

Que habiendo analizado los antecedentes técnicos 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
es que conviene proteger a la especie en el marco de la 
ya mentada Ley 7107, de acuerdo a lo previsto en su 
art. 20, que contempla la categoría de “Monumento 
Natural”;

Que corresponde en estas instancias seguir con el 
procedimiento estipulado por la Ley 7107 -  Sistema 
provincial de Areas Protegidas de S a lta -para  la Decla
ración de Areas Protegidas (Cap. IV, Tít. IV);

Que siguiendo con las exigencias del art. 60 de la 
Ley 7107 y su Decreto Reglamentario N° 2019/10, debe 
establecerse el presupuesto y el origen de los fondos 
demandados. En tal sentido cabe aclarar que los gastos 
que pudieran generarse por las acciones de control y 
fiscalización de la especie, quedarían cubiertos con los 
fondos que dispone el Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable para el Sistema Provincial de Areas 
Protegidas;

Que la Ley 7107, en sus arts. 61 y 62 dispuso que es 
>- el Poder Ejecutivo, mediante Acto Administrativo expre

so, quien declarará el “Area Protegida”, no pudiendo tal
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instrumento ser alterado sino por Ley de la Provincia, 
bajo pena de nulidad. Por ello corresponde que sea el 
Poder Ejecutivo quien declare a la especie en cuestión 
bajo la categoría de “Monumento Natural” de conformi
dad a los fundamentos dados precedentemente;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 - Declárase, en el marco de los arts. 20, 
61 y 62 de la Ley 7107 -  Sistema Provincial de Areas 
Protegidas de Salta -  y su Decreto Reglamentario N° 
2019/10, “Monumento Natural” al Guacamayo Verde 
(Ara militaris boliviana), en todo el territorio de la Pro
vincia de Salta. Estableciéndose los presupuestos téc
nicos, jurídicos y origen de los fondos en el Anexo I que 
como tal forma parte integrante del presente.

Art. 2 - El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, a través de la Agencia de Areas Protegidas 
de la Provincia de Salta, deberá elaborar el correspon
diente Plan de Manejo y Desarrollo, del Monumento 
Natural.

Art. 3 - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable, y 
por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre  -  Samson

Declaración de Monumento Natural 
Ara militaris

Informe Técnico (ampliación) 

Antecedentes

En la República Argentina los Guacamayos están 
representados por 5 especies, de las cuales tres se en
cuen tran  bajo  ca teg o ría  de e spec ie  am enazada 
(Anodorhynchus glaucus en Peligro Crítico -  probable
mente extinguida-, Ara militaris c " n o  Vulnerable, y 
Primolius maracana como Casi Amenazada, Bird Life 
internacional 2004).

El Guacamayo Verde (Ara militaris) es una especie 
que se distribuye desde México hasta Sudamericana, 
con poblaciones muy localizadas en el norte de Vene
zuela, Colombia, este de Ecuador, Perú, Bolivia y no
roeste de Argentina (Juniper y Parr 1998).

En Argentina su distribución se localiza en la eco- 
región de las yungas o nuboselva y fue citada para el 
norte de Salta y el este de Jujuy. Los registros conoci
dos de la especie en el país son exclusivos de las Pro
vincias de Salta y Jujuy y estos han sido principal
mente para la zona de Salvador Mazza/ Pocitos en el 
Departamento General San Martín (Dabbene 1918); 
Cerro Calilégua Juj'uy^Dabbene 1932); Playa Ancha 
del Río Caraparí (Orfila 1936); zona del Río Itaú; (Olrog 
1984) (Ñores, Izurieta 1994) y otros para zona del 
segundo Angosto de Río Pescado en el Departamento 
Orán (Clark 1991); Los registros mas actuales son del 
Guardaparque de la Reserva de Acambuco, quien men
ciona la observación de individuos en el año 2000 mien
tras realizaba trabajos de prospecciones petroleras. 
(D. Garay com.pers.) y M. Pearman en sectores cer
canos a la Ruta 34 y Planta Piquirenda en el mismo 
año; los obtenidos por Moschione y Di Giacomo en la 
zona de Tuyúnti en el 2003 y Coconier en el 2004. P. 
Blendinger quien menciona haber observado cinco in
dividuos en la zona de Acambuco (Blendinger, Al varez 
Brown -  2005).

Las causas fundamentales de su situación actual de 
amenaza, responden a la modificación y fragmentación 
de los hábitats selváticos y montanos, y también en 
a lg u n a  m ed ida  a su even tua l cap tu ra  para  
comercialización como ave ornamental, factores que 
combinados con su natural rareza, resultan de particu
lar gravedad. Una muestra de la situación de la especie 
en Argentina es que los registros en los últimos 70 años 
han sido eventuales y de ejemplares solitarios o grupos 
pequeños, lo que indica la fragilidad de la población 
teniendo en cuenta que esta especie es gregaria.

El Guacamayo verde es el segundo psitácidos argen
tinos en mayor tamaño y uno de las aves más vistosas de 
la Provincia de Salta. A nivel Nacional también está con
siderado especie Amenazas de Extinción, y a nivel global 
es catalogado en el Apéndice 1 de Cites. Su situación 
poblacional es considerada crítica en nuestro país.

Los Guardaparques Provinciales con asiento en la 
Reserva Acambuco, han realizado -n el 2007, el descu
brimiento más trascendente relativo a esta especie en 
los últimos 80 años, localizando alrededor de 30 indivi
duos en un sector de las Sierras de Caraparí y avistando 
otros grupos de ejemplares en quebradas aledañas. Ac
ciones permanentes de protección y monitoreo han 
permitido identificar, fehacientemente la viabilidad de 
esta población y su distribución dentro de la Provincia.
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De acuerdo a lo antes mencionado esta población 
constituye la única identificada a la fecha en la Repúbli
ca Argentina y la más austral a nivel Global, esta situa
ción hace necesario establecer medidas urgentes de pro
tección y conservación.

D escripción de la Problem ática de la Especie

La especie se encuentra en grave amenaza en la Re
pública Argentina producto de:

* Perdida de hábitat.

El 90% de la superficie original de Selva Pedemontana 
desapareció al ser transformada en extensos cultivos de 
caña de azúcar entre las décadas del 30 y el 50 y, actual
mente en plantaciones de soja (Brown y Malizia, 2004). 
El deterioro de esta zona de transición tendría conse
cuencias importantes para la biodiversidad en toda la 
ecorregión. Este proceso está produciendo, la desapari
ción de áreas de transición con la región chaqueña. La 
conexión actual representa alrededor del 16% de la longi
tud original de principios del siglo pasado.

En relación con esta situación, surge la necesidad de 
conocer, en qué medida la biodiversidad de las Yungas 
depende del contacto con Chaco, especialmente para 
las especies de distribución geográfica y las áreas de 
acción amplias, como los grandes mamíferos y también 
para especies que, como los loros, basan su estrategia 
de alimentación y reproducción en grandes desplaza
mientos diarios y estacionales. Esta cuestión es muy 
difícil de responder y, lamentablemente es posible que 
se conozca la respuesta una vez que el proceso sea ya 
irreversible. (Brow-Pacheco 2005)

* Poblaciones aisladas.

Las poblaciones silvestres que habitan en las áreas 
de distribución en Sudamérica son calculadas en no 
más de 10.000 ejemplares (contabilizando las tres 
subespecies) (inform e ZOOLP-M arco Juárez). En 
M éxico es poco común a frecuentes en el Norte y 
probablem ente extinguido en el Sur, debido princi
palmente al comercio ilegal de la especie (Collar, 1997). 
En Venezuela está en peligro en el área restringida de 
su distribución tanto por la pérdida del hábitat como 
por el comercio ilegal. (Collar, 1997). Existen peque
ñas poblaciones en los Parques N acionales Henri 
P ittie ry  Guatapo. Es Común en las laderas del Norte 
del Macizo de Santa Marta, siendo esporádico en el 
resto de Colombia. Muy recientes y escasos regis
tros para Ecuador. Poco común, transformándose en

raro al Norte de Perú, pero de 50 a 60 ejemplares 
(común) son registrados diariam ente en las áreas de 
Salvación y Atalaya del Parque Nacional Manú, 1994. 
En Bolivia más de 60 ejemplares fueron registrados 
recientemente cerca del Parque Nacional Amboró. En 
Argentina es extrem adam ente rara y al boide de la 
extinción (Collar, 1997).

Los registros documentados en colecciones de mu
seos nacionales son bastante antiguos y correspondien
tes a pieles colectadas durante las primeras décadas cel 
siglo veinte. Los actuales registro de 30 indivicucs en la 
zona norte del Departamento San Martín- Salla (Nava
rro, Garay, Ortiz, Gallegos -  2007) nos llevar a inferir 
la existencia de una población asilada en la Rep. Argen
tina y la única fehacientemente documentada.

* Presión de caza como ornamental.

Las características de la especie, llevan a que la mis
ma tenga un alto valor como mascota ornamental, esto 
implica una presión de caza considerable y posible
mente una de las mayores fuentes de presión sobre la 
especie. Si bien no se cuenta con datos actualizados 
sobre comercialización de la misma en nuestro territo
rio; existe información histórica sobre su captura en el 
área de distribución. En Bolivia esta situación es mucho 
más compleja, por lo que la cercanía limítrofes implica
ría un potencial riesgo sobre las poblaciones que se 
estima cuentan con migraciones estacionales y tempo
rales de acuerdo a la oferta de hábitat y alimento.

Por otra parte, los nuevos descubrimientos realiza
dos implicarían un interés comercial, por parte de po
bladores locales, sobre este tipo de psitácidos por lo 
que es fundamental asegurar su protección.

* Información deficiente sobre su ecología y situa
ción a nivel nacional.

En la actualidad poco es lo que se conoce de las 
poblaciones silvestres de Guacamayo verde er Argenti
na, de hecho los registros de observación son escasos y 
de individuos aislados, por lo que el conocimiento de su 
ecología es casi desconocido en nuestro país.

Esta falta de información afecta directamente en las 
decisiones de manejo y afectan negativamente sobre la 
conservación de la especie. En los últimos años diferen
tes instituciones han iniciado el relevamiento dsl área de 
distribución; por la que es fundamental estab'ecer me
canismos gubernamentales de manejo y control efecti
vos a los efectos de impulsar la generación de informa
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ción que favorezca a 1 conservación de la especie y su 
hábitat.

* Falta de sensibilidad social sobre la importancia 
de la especie y su hábitat.

El desconocimiento y falta valoración del rol de la 
especie y su hábitat, lleva a una falta de sensibilidad por 
parte de la población humana vecina al Area de distribu
ción, esto afecta a la especie en forma directa, ya sea a 
través de acciones ilegales de captura y tráfico, modifi
cación de hábitat, etc.

A los efectos de abordar esta problemática es fun
damental desarrollar fuerte acciones de concientización 
en las comunidades vecinas, en centros urbanos cerca
nos y capacitar a las fuerzas de seguridad en un eficien
te control de las actividades ilegales de caza.

Alcance Geográfico de la Declaración de Monu
mento Natural Provincial

El guacamayo verde (ara militaris) tiene distribu
ción en la Provincia de Salta en las áreas de Yungas del 
Norte de la provincia. La presencia histórica de la espe
cie incluía sectores del Departamento Orán y San Mar
tín; si bien estos constituirían el área de distribución 
natural existe poca información de su presencia en el 
Departamento Orán, no obstante la actualidad los des
cubrimientos realizados permiten identificar un pobla
ción estable que se distribuyen las serranías de Tartagal 
y Macueta en el Departamento San Martín.

Por otro lado, se ha identificado como una de las 
fuentes de presión y problema para su conservación, el 
uso de la misma como ave ornamental y la falta de 
información sobre la existencia de más poblaciones en 
estado silvestre en otros sectores de la provincia.

En este sentido es fundamental que el alcance de la 
declaración de Monumento Natural para la especie Ara 
militaris abarque todo el territorio de la Provincia de 
Salta, ya que se trata de una especie única y emblemática 
que debe ser protegida no solo en su lugar de distribu
ción ecológica, sino también fuera de ella.

Financiamiento

En el marco de las gestiones que realiza el Ministe
rio de Ambiente y Desarrollo Sustentable para la con
servación de la especie, se ha gestionado el proyecto 
“Protección de Ara Militaris en la Provincia de Salta”, 
cual cuenta con financiamiento extemo comprometido 
por la Empresa Pan American Energy, en el marco del

convenio de Cooperación y Colaboración firmado entre 
esta y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Susten
table con fecha 27/02/2008 y el Protocolo Adicional de 
Convenio firmado el 31/07/2008, con un presupuesto 
estimado en los Sesenta y Seis Mil Catorce Pesos (S 
66.014); para iniciar acciones concretas en relacioné la 
especie, cuyos objetivos son: establecer acciones de 
protección y control en el terreno; generar un Plan de 
Conservación de la especie a través de acciones dé pro
tección efectivas y permanentes sobre las poblaciones 
y hábitat críticos en su área de distribución; explorar la 
disponibilidad de hábitats potenciales y desarrollar es
trategias complementarias de protección de estos am
bientes; obtener información básica sobre la biología de 
la especie, y establecer un sistema de monitoreo sobre 
sus poblaciones y evaluación sobre las acciones de con
servación; sensibilizar y capacitar a los principales ac
tores de la sociedad civil y agentes de control en la 
protección de la especie de sus hábitat, involucrándolos 
en acciones concretas.

A través de este proyecto se espera desarrollar un 
Plan Integral de Manejo y Desarrollo, enmarcado en lo 
requerido por la Ley 7107, Art. 6o; a partir del cual se 
establecerán las líneas estratégicas y acciones a seguir, 
con su correspondiente presupuesto de operaciones.

Restricciones al Dominio

De acuerdo a la categoría de manejo que se propone 
para esta especie en el marco de la Ley 7107 y teniendo 
en cuenta que se trata de una especie y no de un espacio 
físico, la declaración como Monumento Natural del Ara 
Militaris no implicaría prohibiciones a los derechos del 
dominio privado de acuerdo a lo establecido en el artí
culo 49.

Sin embargo conviene mencionar que durante el pro
ceso de Planificación para la conservación y preserva
ción de la especie como Monumento Natural, se identifi
carán áreas prioritarias para la protección de la misma; lo 
que redundara en acciones de conservación y protección 
a nivel de propiedades públicas y privadas en la región 
que incluye el . ábitat. Lo que mejora significativamente 
el estatus de conservación y protección.

Lic. Sebastián Musalem
Director Areas Protegidas y Servicios Ambientales 

Min. Amb. y Des. Sust.
Gpque. Miguel Angel Cueva 

Jefe de Programa 
Guardaparques Provinciales 

Min. Amb. y Des. Sust.
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Salta, 09 de Agosto de 2011

Sr.
Secretario Legal y Técnico 
Sec. Gral. de la Gobernación 
Su Despacho

Ref. Expte. N° 0050119-15493/2007-cde 1001

Me dirijo a Ud. a fin de informarte, que el Origen de 
los Fondos y Recursos destinados a esta Area, están 
previstos en el Presupuesto de Aéreas Protegidas, de
pendiente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, de acuerdo a lo estipulado por el art. 60 de 
la Ley N° 7107.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

C.P.N. G arijo  V. A ndrés 
Administrador Gral. S.A.F.

Min. de Ambiente y Desarrollo Sust.

Coordinación Legal y Técnica

Ref: Expte. N° 119-15.493/09 s/lnforme de Comi
sión del 5 al 08/08/07 en la Reserva de Flora y Fauna 
Acambuco-Avistaje de 16 ejemplares de “Ara Militaris” 
(Guacamayo Verde).

A la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable
S / D:

Vuelven estas actuaciones a los fines de que esta 
Asesoría Legal, emita opinión jurídica con motivo del 
pedido de fs. 71, en el que se solicita declarar a la espe
cie Ara Militaris (Guacamayo Verde), como Monumen
to Natural Provincial en el marco del Art. 20 de la Ley 
N° 7107/00 (Sistema Provincial de Areas Protegidas), 
efectuado por el Sr. Jefe de Programa Areas Protegidas 
y Servicios Ambientales, Lic. Sebastián Musalem.

Que a fs. 73 se solicitó que el programa de origen, 
especifique: a) el área geográfica que comprendería, b) 
el presupuesto, el origen de los recursos y si existieren 
incentivos disponibles para el área y c) si correspondiere 
alguna restricción al dominio privado.

Que como se mencionó a fs. 73/74, estas actuacio
nes se inician a fs. 01, con el Informe de la Comisión 
Oficial de Servicios realizada durante los días 5 al 8 de 
Agosto de 2.007, en la Reserva de Flora y Fauna 
Acambuco.

Que de dicha Comisión Oficial de Servicios resultó, 
un descubrimiento de gran importancia para la conser

vación a nivel nacional y provincial, al avistarse en for
ma directa una población de aproximadamente 16 ndi- 
viduos de Ara Militaris (Guacamayo Verde), en un sec
tor vecino al Dique Itiyuro y otras poblaciones no iden
tificadas en serranías cercanas.

Que el informe mencionada que la identificación y 
observación marca un importante hallazgo, ya qoe la 
misma se encuentra enfranco retroceso a nivel nacjonal 
y global; siendo catalogada a nivel nacional comc una 
especie en Peligro de Extinción y Vulnerable Mundial
mente, además la misma se encuentra referida en CITES 
1 para Argentina. Observándose también otras especies 
de im portancia como: águila coronada (spizeetus 
omatus), águila solitaria (Harpialaetus solitarius). hal
cón p ereg rino  (fa lco  p e reg rin u s) , jo te  real 
(sarchorrampus papa), mono caí (cebus apella), corsuela 
parda y colorada (mazama americana y m. gouazo^ira) 
y chancho rosillo (perari tajacu).

Que también se indica en el informe, la detección de 
un sitio clave donde habita una población importante 
de la especie en cuestión, de aproximadamente 30 indi
viduos. Destacando que estas poblaciones constituirán 
los únicos remanentes detectados en la Argentina y  exis
tentes a la fecha, no existiendo al presente datos a b a 
lizados de avistajes y siendo estos por lo general de 
parejas o individuos aislados; a fs. 07/08 obran regis
tros fotográficos de la especie Guacamayo Militar^Ara 
militaris).

Q ue a fs. 08/09 obra inform e del Sr. Jefe del 
Subprograma Areas Protegidas de la Ex Secretaria de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, en e' que 
manifiesta que la especia Ara militaris boliviana (Gua
camayo Verde) se encuentra en peligro de extinc.ón a 
nivel Nacional, siendo la Provincia de Salta uno ce los 
últimos refugios comprobados de esta especie y tenien
do en cuenta la importancia y valor de la misma para la 
conservación, ya que se trata de una especie en franco 
proceso de retroceso poblacional, catalogada en el Apén
dice I de CITES.

Que a fs. 09/10 obra informe técnico, en el q je  se 
menciona que en la República Argentina los Guacarr ayos 
están representados por 4 especies, de las cuales dos se 
encuentran en peligro de extinción, una de estas espe
cies es el Guacamayo Verde (Ara militaris); sienco las 
causas fundam entales de su situación  actual la 
comercialización como ave.omamental, la modificación 
y fragmentación de los hábitats selváticos y montanos.
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Que una muestra de la situación de la especie, es que 
los registros realizados de la misma en los últimos 70 años 
han sido eventuales y de ejemplares solitarios o grupos 
pequeños, lo que implica una fuerte regresión de la pobla
ción teniendo en cuenta que esta especie es gregaria.

Que el Guacamayo Verde es uno de los psitácidos de 
mayor tamaño y uno de los más vistosos en la Provincia 
de Salta, está considerado una especie Amenazada de 
Extinción a nivel Nacional y Vulnerable a nivel global 
estando catalogado dentro del Apéndice I de CITES y su 
situación poblacional es crítica en nuestro país.

Concluyendo que la situación actual de la especie es 
de retroceso poblacional crítico, y restringido a algunos 
sectores de las Yungas Salteña, los nuevos relevamientos 
abren una luz de esperanza para la especie y requieren 
de una respuesta institucional inmediata que permita 
amparar al Guacamayo Verde, y su hábitat a través de 
acciones concretas de protección y conservación a cor
to, mediano y largo plazo.

Que a su vez se menciona que al haberse analizado 
el estado en que se encuentra la especie, se sugiere como 
primera acción de impacto inmediato la declaración del 
Guacamayo Verde (Ara militaris boliviana) como “Mo
numento Natural” , categoría prevista en el Art. 20 de la 
Ley 7107, del Sistema Provincial de Areas Protegidas, 
y a fs. 11 obra “Ficha de Identificación de la Especie”, 
en la que se indica su “Importancia ecológica: estás aves 
desempeñan un papel muy importante en la dinámica 
de dispersión de semillas en los bosques”.

Que a fs. 53/63 obra publicación en la Revista 
Nótulas Faunísticas de la Fundación de Historia Natu
ral Félix Azara, por parte de miembros del Cuerpo de 
Guardaparques de este Ministerio y de personal de la 
Fundación, en el que se establece que estos nuevos re
gistros, que corresponden a la población más austral a 
nivel mundial de la especie (siendo además la más ame
nazada), resultan de gran importancia e interés para la 
avifauna argentina y han sido considerados de trascen
dencia para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Provincia de Salta, quien ha decidido 
encarar gestiones de protección, relevamientos y estu
dio, ante la posibilidad de que estos grupos detectados 
se encuentren nidificando en la zona y que las barrancas 
donde se los observó podrían muy posiblemente servir 
como sitios de reproducción.

Que acerca de la situación de guacamayo verde en 
estado silvestre, antes de la década del 1990 era consi

derada extinguida en la Argentina, pero sin embargo con 
la constatación de la presencia de una pequeña pobla
ción entre la quebrada de Tuyunti, el Area de Embalse 
Itiyuro e inmediaciones en la Sierra deTartagal, afortu
nadamente se descartó esa suposición.

Que la ubicación de unapoblación aparentemente 
estable y posiblemente nidificante en el Departamento 
de General San Martín en el norte deSalta,~deja en claro 
que la especie podría sobrevivir en nuestro país, donde 
incluso estaría reproduciéndose.

Que la destrucción de buena parte de su hábitat por 
la explotación maderera, la expansión agropecuaria y la 
intensa actividad petrolera, sumada a la captura de pi
chones y adultos para el comercio como aves ornamen
tales cotizadas en cientos de dólares en el mercado in
ternacional, provocaron su marcada declinación. De allí 
que esté considerada en peligro critico en el orden na
cional, vulnerable en el internacional y que sus pobla
ciones silvestres hayan sido catalogadas en el apéndice 
I de la CITES, que prohíbe completamente su caza y/o 
comercialización.

Que se concluye, que es de suma importancia abor
dar un proyecto de conservación integral que abarque 
tanto a las poblaciones de la especie como así también 
su hábitat, para lo cual es necesario un rápido trabajo de 
planificación y la realización de acciones concretas de 
preservación insitu, incluyendo además la participa
ción de pobladores locales que cohabitan con el guaca
mayo en el territorio.

Que a fs. 64/69, obra bibliografía referente al Gua
camayo Verde Ara militaris.

Que a fs. 71, el Sr. Jefe de Programa Area Protegidas 
y Servicios Ambientales, Sebastián Musalem, al solici
tar que se declare Monumento Natura Provincial al Gua
camayo Verde, manifiesta que “La importancia de este 
hallazgo para la conservación de la especie a nivel na
cional, radica en que la población identificada, resulta a 
la fecha la única existente en la República Argentina. 
Por otra parte, la información existente sobre la conser
vación del Guacamayo Verde es escasa por lo que este 
descubrimiento resulta de gran interés para el ámbito 
científico y de la gestión para la conservación de la 
especie”.

Que a fs. 77/80 los Sres. Jefes de los Programas Guar
das Ambientales y Areas Protegidas y Servicios Ambien
tales, am plían el inform e m anifestando que: los
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guardaparques provinciales con asiento en la Reserva de 
Acambuco, han realizado en el 2007, el descubrimiento 
mas trascendente relativo a esta especie en los últimos 80 
años, localizando alrededor de 30 individuos.

Que mediante acciones permanentes de protección 
y mónitóreo y han permitido identificar fehacientemente 
la viabilidad de esta población y su distribución dentro 
de la Provincia.' De acuerdo a lo antes mencionado esta 
población constituye la única identificada a la fecha en 
al República Argentina y la más austral a nivel global, 
esta situación hace necesario establecer medidas urgen
tes de protección y conservación.

Que el desconocimiento y falta de valoración del rol 
de la especie y su hábitat, lleva a una falta de sensibili
dad por parte de la población humana vecina al área de 
distribución, esto afecta a la especie en forma directa, 
ya sea a través de acciones ilegales de captura y tráfico, 
modificación del hábitat, etc.

Que con respecto a las restricciones al dominio, 
manifiestan los Señores Jefes de Programas que al tra
tarse de una especie y no de un espacio físico, la decla
ración como Monumento Natural del Ara Militaris, no 
implicarían prohibiciones a los derechos del dominio 
privado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 49.

Que con respecto al financiamiento el Sr. Jefe de 
Programa Guardas Ambientales informa a fs. 88, que en 
el proyecto Protección de Ara militaris en la Provincia 
de Salta, se cuenta con una partida de este Ministerio 
presupuestado en $ 60.330,00 (Pesos Sesenta mil tres
cientos treinta/00). Afirmando que los gastos que pu
dieran generarse por las acciones de control y fiscaliza
ción de la especie, quedarán cubiertos, con los fondos 
que dispone el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable para el Sistema Provincial de Areas Prote
gidas; en el marco del Proyecto mencionado y de las 
actividades que el Programa guardas Ambientales y 
Areas Protegidas desarrollan en las AP de la región.

Que mediante Ley Provincial N° 7107 se creó el 
sistema Provincial de Areas Protegidas de Salta, de acuer
do a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley Provincial 
de Protección al Ambiente N° 7070, declarándose de 
interés público el establecimiento, conservación, pro
tección y preservación de la Areas Protegidas por cons
tituir éstas parte del patrimonio provincial.

.Q ue entre los.objetivos generales del Sistema se 
encuentran: inc. g) “Garantizar el mantenimiento de la

diversidad bio lógica y genética, de los proceso ' 
ecológicos y evolutivos naturales como la evolución 
biológica, edáfica y geomorfológico, los flujos genéticos, 
los ciclos bioquímicos y las migraciones biológicas”; 
Inc. i) “Conservar el patrimonio cultural, arqueológico, 
p a leo n to ló g ico , esp e leo ló g ico , an tro p o ló g ico , 
paisajístico y geológico”.

~t Queibl ArT.-17 establece las categorías de Areas 
Protegidas Provinciales, estableciendo el Inc. b) a los 
Monumentos Naturales.

Que el Art. 20 dispone que: “Serán Monumentos 
Naturales los sitios, especies vivas de plantas y anima
les, ambientes naturales, rasgos paisajísticos y geológicos 
y yacimientos paleontológicos de relevante y singular 
importancia científica, estética, cultural, a los cuales se 
les acuerda protección absoluta. Son inviolables, no pu- 
diendo realizarse en ellos o respecto a ellos actividad 
alguna, con excepción de la investigación científica, edu
cación e interpretación ambiental, control y vigilancia”.

Que en el Art. 35 se establece como autoridad de 
aplicación la establecida por la Ley Provincial N° 7070, 
bajo cuya órbita de actuación estará cada área protegi
da, siendo esta el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.

Que el Art. 37 del Financiamienlo del Sistema Pro
vincial de Areas Protegidas, menciona entre los meca
nismos del sostenimiento a los Créditos y subsidios 
(inc. 3), contándose con los mismos conforme lo fuera 
informado a fs. 88.

Que el Art. 60 instaura el procedimiento para la 
declaración de las áreas protegidas, que son las que la 
Autoridad de Aplicación evaluará conforme a los pre
supuestos técnicos y jurídicos, que tomen viab le la de
claración de un Area Protegida, efectuándose una deli
mitación geográfica del área comprometida, acompaña
da de sus re sp e tiv o s  in s trum en tos técn ico s  y 
categorización sugerida, estableciendo el presupuesto 
y el origen de los recursos demandados, los incentivos 
disponibles para el área y las restricciones al dominio 
privado si correspondiere.

Por lo expuesto precedentemente esta Asesoría Le
gal aconseja salvo más elevado criterio, que podría sus
cribirse el Decreto que declare monumento natural a la 
especie Guacamayo Verde, en el marico de la Ley 7107/ 
10 (Sistema Provincial de Areas Protegidas), toda vez 
que se habrían cumplimentado con los requisitos exigi
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dos por el Art. 60 del mencionado cuerpo legal, los 
presupuestos técnicos (mencionados en los párrafos 
precedentes), los presupuestos legales, en los que se 
establece que la delimitación geográfica seria todo el 
territorio provincial, como así también el presupuesto 
y origen de los fondos.

Saludo a Ud. muy atentamente.

Salta, 21 de Enero de 2.010.

Dictamen N° 001077

Dr. Diego G onzález Z ig a ran  
Asesor Jurídico 

Coordinación Legal y Técnica 
Minist. de Ambiente y Desarrollo Sust.

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 13 de Octubre de 2011

RESOLUCION N° 125D

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 90-19.379/10 Cde. 1001 

VISTO el expediente de referencia; y 

CONSIDERANDO:

Que mediante dichas actuaciones, la Sindicatura 
G eneral de la P rovincia  so lic ita  se rectifiquen  dos 
errores de trascripción  detec tados en el D ecreto 
N° 4052/11;

Que el citado instrumento dispone, con encuadre 
en el art. 31 de la Ley N° 7647, la transferencia de la 
Sra. Inés Carolina Díaz La Mata, con su cargo y parti
da presupuestaria, desde la SiGeP, hacia la Cámara de 
Senadores;

Que, al confeccionarse el proyecto de decreto, tal 
como lo expresa el Consultor Jurídico de Secretaría 
General en su dictamen de fs. 7, se deslizaron dos erro
res de trascripción, los que no invalidan la decisión adop
tada por dicho instrumento;

Que, en virtud de lo previsto por el art. 76 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta, en cualquier momento, podrán rectificarse de ofi
cio los errores materiales y los aritmético-, siempre que 
la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Que, teniendo en cuenta el antes citado dictamen 
(fs. 7), se trata de un supuesto de mero error material de

transcripción y la rectificación que aquí se dispone, no 
altera lo sustancial del acto;

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 41 / 
95, modificado por Decreto N° 1575/08, procede el dic
tado de la¡pi;esente;

Por ello,

El Secretario G eneral de la G obernación

RESUELVE:

Artículo 1° - Rectificar parcialmente el Decreto N° 
4052/11, dejando establecido que, en el copete de dicho 
instrumento, donde dice “Ministerio de Salud Pública”, 
debe decir “Secretaria General de la Gobernación” ; y, 
donde dice “Expediente N° 321.19785/11”, debe decir 
“Expediente N° 90-19379/10” .

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. E rnesto R. Samson
Secretario General de la Gobernación

Salta, 13 de Octubre de 2011

RESOLUCION DELEGADA N° 127D

M inisterio  de Am biente 
y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 0050227-162.331/2011 -1

VISTO el Convenio de Prórroga del Plazo Locativo 
del Contrato de Locación suscrito entre la Provincia de 
Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y el 
Sr. Juan Carlos Giménez Monge, y;

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de contrato tiene por objeto la loca
ción del inmueble ubicado en la calle ZuviríaN0 744/48 
de la Ciudad de Salta, identificado con Matrícula N° 
3392, Sección B, Manzana 44, Parcela 28 del Departa
mento Capital, por el término de dos (2) meses, a partir 
del 3 de octubre de 2.011 al 2 de diciembre de 2.011;

Que en el citado inmueble se encuentran funcionan
do dependencias del Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable;

Que el Servicio Administrativo Financiero ha toma
do la intervención de competencia, efectuando la impu
tación presupuestaria correspondiente;
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Que la contratación se efectuó en el marco de la Ley 
N° 6.838, artículo 13, inc. n) y Decreto Reglamentario 
N° 1.448/96;

Que lo establecido mediante la presente resolución, 
no implica cambio de decisión de la superioridad ni altera 
en lo sustancial la contratación originaria celebrada;

Que, en consecuencia corresponde el dictado «del ins-„ 
frumento legal que apruebe la prórroga del Contrato d e . 
Locación del inmueble mencionado precedentemente;

Por ello;

El M inistro  de A m biente 
y D esarrollo  y Sustentable

RESUELVE:

Artículo 1: Apruébase el Convenio de Prórroga del 
Plazo Locativo suscripto entre el M inistro de Am
biente y Desarrollo Sustentable y el Sr. Juan Carlos 
Giménez Monge, por el término de dos (2) meses, a 
partir del 3 de octubre de 2.011 al 2 de diciembre de 
2.011 inclusive.

Art. 2: Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo prece
dente se imputará al respetivo curso de acción del Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 3: Gírese copia del presente a la Dirección 
General de Inmuebles y al Fondo de Administración y 
Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial, dependiente del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 4: Comuniqúese, publíquese y archívese.

Dr. Francisco  López Sastre  
Ministro Ambiente y Desarrollo Sust.

Salta, 13 de Octubre de 2011

RESOLUCION N° 128D

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

Expediente N °0110011-158.129/2011 -0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios for
mulado por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
dependiente del M inisterio  de Finanzas y Obras 
Públicas, conform e a las disposiciones del Decreto 
N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
' 1 ' los artículos 5o y 6o, habiendo dictaminado favorable

mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso 1° del Decreto N° 3062/99;

El M inistro  de Finanzas y O bras Públicas

RESUELVE:

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios de la Oficina Provincial de Presupuesto, depen
diente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, 
que como Anexo I forma parte de la presente.

A rt 2o - Comunicar, remitir a la Oficina de Calidad de 
los Servicios para su registro y publicar a i  el Boletín Oficial.

Cr. C arlos R oberto  Parodi 
Ministro de Fin. y O. Públicas

C arta  de Servicios 

Oficina Provincial de Presupuesto

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 
Provincia de Salta

Año 2011

Denominación del Organismo: Oficina Provincial 
de Presupuesto

Jurisdicción: M inisterio  de Finanzas y Obras 
Públicas

Coordinador General:
Cr. Norberto Eugenio Bourges

Responsable de elaboración y gestión de la Carta de 
Servicios:

Cr. Femando Martinis
C.U. Hugo Chachagua
T.U.A.P. Rosa Herrera

Domicilio:
Centro Cívico Grand Bourg
Grand Bourg -  Avenida de los Incas S/N° - 2o Blo

que, Planta Baja, Ala Derecha.
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Teléfonos:
(0387) 4361124 -  (0387) 4324000 -  Int. 301, 306 

y 379.
Red Centrex: Interno 4271

Números de Fax:
' •' (0387)4361124

Red Centrex: Interno 4271

. 'Correo Electrónico:
E-Mail: presupuesto@salta.gov.ar

Dirección Web:
http: //w w w. sal ta. go v. ar/presup

Horario de atención al público:
De Lunes a Viernes de 8,00 a 20,00 horas

Finalidad del Organismo:

Diseñar y supervisar las etapas de planificación, 
formulación, ejecución, evolución y evaluación de la 
gestión presupuestaria de la Administración Provincial, 
comprendiendo Entes Centralizados, Descentralizados, 
Organismos Autárquicos y Sociedades y Empresas del 
Estado.

Referencia Normativa:

La estructura y cuadro de cargos de la Oficina Pro
vincial de Presupuesto quedó establecida por Decreto 
N° 660 del 14/02/08.

Principales funciones y servicios

* Elaborar el Instructivo para la confección del Pro
yecto de Presupuesto Anual de Administración Cen
tral, Organismos Descentralizados, Autárquicos y So
ciedades del Estado.

* Elaborar pautas de presupuestación a ser consi
deradas por Municipios.

* Elaborar el Proyecto de Presupuesto Anual de la 
Administración Provincial.

* Elaborar el Plan de Cuentas Presupuestario co
rrespondiente a cada Ejercicio.

* Elaborar la ejecución mensual y anual del presu
puesto provincial.

* Autorizar mensualmente la cuota compromiso para 
cada categoría de curso de acción, y/o unidades de orga
nización, como así también los ajustes que solicite cada 
SAF (Servicio Administrativo Financiero).

* Elaborar los proyectos de decreto que disponen
■ reestructuraciones presupuestarias y otras medidas que

tienen impacto en el presupuesto provincial.

* Asesoramiento a las Autoridades Superiores del 
Poder Ejecutivo Provincial en materia presupuestaria y 
económica.

* Asesoramiento a los Sres. Legisladores y Comi
siones de Hacienda y Presupuesto de ambas Cámaras 

. Legislativas.
* Informar expedientes referidos a designaciones de 

personal, haciendo constar si existe para ello disponibi-. 
lidatí'despartida presupuestaria.

* Informar la ejecución del Presupuesto y los sal
dos disponibles de partidas.

* Efectuar estudios y análisis históricos y proyec
tados en materia presupuestaria, expresados en mone
da corriente y constante.

* Integrar, colaborar y participar activamente en el 
Foro de Direcciones de Presupuesto y Finanzas de la 
República Argentina.

* Elaborar con Nación y las D irecciones de Pre
supuesto Provinciales las acciones a desarrollar en 
m a te r ia  de c o o rd in a c ió n  p re s u p u e s ta r ia  
inteijurisdiccional.

* Confección de proyecto de decreto de distribu
ción de partidas presupuestarias por curso de acción.

* Elaborar las Metas e Indicadores de Gestión a ser 
incluidos en las Leyes de Presupuesto de cada Ejercicio.

* Intervenir en el análisis de los Adicionales de Obra 
y/o Redeterminaciones de Precios de Obras Públicas 
respecto a la disponibilidad Presupuestaria.

* Intervenir en la Proyección Financiera de los lla
mados a Licitaciones y/o Concursos de Precios o Con
trataciones Directas que superen los montos que para 
ello establezca la normativa vigente.

* Capacitación a los Agentes de la Administración 
Pública en Materia Presupuestaria.

* Elaborar los Indicadores Agregados Fiscales y Fi
nancieros; los Sectoriales de Gestión Pública y los Tri
butarios para cada Ejercicio Fiscal cerrado.

Atención al Ciudadano y Agentes de la Admi
nistración Pública

La atención al público se canaliza de tres formas, 
según el contenido de la consulta.

- En forma verbal:

* Asesoramiento sobre formulación presupuestaria.
* Asesoramiento sobre reestructuraciones presu

puestarias.
* Asesoramiento sobre utilización del Manual de 

Clasificaciones Presupuestarias.

mailto:presupuesto@salta.gov.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.693 SALTA, 19 D E OCTUBRE DE 2011 PAG. N° 6937

* Estado de tramitación expedientes de designacio
nes y reestructuraciones en materia de personal.

* Estado de tramitación de expedientes de reestruc
turaciones presupuestarias.

* A sesoram iento sobre utilización del Sistema 
Informático JD Edwards One World en materia presu
puestaria.

- En form a escrita :

* Ejecución del presupuesto provincial en valores 
corrientes y constantes, correspondientes a ejercicios 
anteriores, tanto en su clasificación económica y por 
objeto del gasto, como por finalidades y funciones. Es
tos pedidos deben ser dirigidos al titular del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, y estar promovidos prin
cipalmente por instituciones públicas y privadas rela
cionadas con la materia económica y presupuestaria.

- E lectrónicam ente:

* Al contar con una página web propia, se provee 
información correspondiente a las leyes de presupues
to, ejecuciones de la Provincia y  a las actuales funciones 
de la Oficina Provincial de Presupuesto.

Sistem a de C onsu ltas y Sugerencias

Las consultas y sugerencias pueden ser presentadas 
por personas físicas, que lo harán en su propio nombre o 
en nombre de la entidad jurídica que representa.

La presentación podrá ser efectuada personalmente 
ante esta Oficina y remitida por correo postal a Avenida 
de los Incas s/n° Centro Cívico Grand Bourg.. o por 
correo electrónico al titular de la Oficina Provincial de 
Presupuesto a la dirección presupuesto@salta.gov.ar.

En un plazo de 48 horas, se efectuará el contacto 
correspondiente, y se tratará de dar una respuesta a ia 
consulta o sugerencia, situación que debe quedar finali
zada en un plazo no mayor a quince días.

C riterios de Evaluación

La evaluación de la calidad de los servicios que brin
da la Oficina Provincial de Presupuesto y el grado de 
cumplimiento de los compromisos declarados, es medi
da mensualmente en reuniones de autoevaluación que 
se realizan con los responsables de las áreas integrantes 
del organismo, y por ios informes que se emiten con 
destino a autoridades superiores del Gobierno Provin
cial, como así también por los envíos de tal información 
a áreas específicas del Gobierno Nacional.

O tras  inform aciones

La información que elabora la Oficina Provincia! de 
Presupuesto, queda plasmada anualmente en la Ley de 
Presupuesto y la Cuenta General del Ejercicio, y puede 
ser consultada además en diversas publicaciones oficia
les relacionadas con el accionar presupuestario de la 
Administración Provincial, y su impacto en el desarro
llo de la economía provincial.

Indicadores de Gestión

La Oficina Provincial de Presupuesto elabora 
anualm ente el Proyecto de Presupuesto, el cual con
tiene un anexo donde se establecen las M etas y ios 
indicadores de Gestión de los Cursos de Acción defi
nidos con esta metodología. El avance es gradual y  se 
inició en el Ejercicio 2.003. En el Ejercicio 2008,2009,
2010 y 2011 las respectivas leyes de presupuesto 
aprueban los anexos I, U, III y IV que incluyen los 
Indicadores Agregados F iscales y F inanciero, ios 
Indicadores Sectoriales de G estión Pública y  los 
Indicadores Tributarios.

Para el Ejercicio 2.011 las metas para esta Oficina 
Provincial consisten en: un Informe Mensual de Ejecu
ción Presupuestaria; un Informe Final de Recomenda
ción por Curso de Acción (65 Cursos de Acción); Pre
paración de Informes de Reprogramación de Cuota 
Compromiso (Promedio de 30 informes diarios, equi
valentes a 600 mensuales), el Relevamiento de Proce
sos para Implementar el Manual de Procedimientos (40 
Procesos), Análisis y Estudios para la realización de 
Proyecciones Presupuestarias (Promedio de 4 infor
mes mensuales).

Cr. F ernando  G. M artin is M ercado 
Coordinador de Evaluación Presupuestaria 

Oficina Provincial de Presupuesto 
Rosa H e rre ra  

Hugo C h ach ag u a

Salta, 13 de Octubre de 2G11

RESOLUCION N° 129D

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 0020008-160.160/2011 -0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por la Escribanía de Gobierno, dependiente de la 
Secretaria General de la Gobernación, conforme a las 
disposiciones del Decreto N° 3062/99; y

mailto:presupuesto@salta.gov.ar
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CONSIDERANDO:

Q ue el m ism o cum ple con las p rev isiones de 
los artícu los 3o y 4o del decreto citado, expresando 
la naturaleza, contenido, carac terísticas y form as 
de p roveer las p restaciones y serv icios; la de te r
m inación de los niveles de calidad en dicha p rov i
sión; los m ecanism os de consulta a los c iudadanos 
y las p rev isiones para la evaluación del cum pli
m iento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6°, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del Decreto N° 3062/99;

Secretario General de la Gobernación

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios de la Escribanía de Gobierno, dependiente, de la 
Secretaría General de la Gobernación, que como Anexo
I forma parte de la presente.

Art. 2° - Comunicar, remitir copia auténtica a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicaren el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. E rnesto  R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

Carta de Servicios 

Escribanía de Gobierno 

2011

Identificación del Organismo 

Denominación: Escribanía de Gobierno de la Pro
vincia de Salta

Responsable de la elaboración de ia carta de servi
cios: Srta. María Clara Rey -  Tel.: +54 387 421-3062 

D irecciones: G ral. G üem es 562 P. Io - Salta 
(A4400BTN)

Teléfono: +54 387 4213062 
Centrex: 4001 
e-mail: crey@salta.gov.ar 
Horario de atención al Público: Lunes a Viernes de 

8:00 a 14:00 hs.

I. Carta a los Ciudadanos:

Escribanía de Gobierno pone a disposición la pre
sente Carta de Servicios a los efectos de expresar los

compromisos que asume con los ciudadanos, con la 
información relativa a los servicios que brinda y a los 
derechos que le asisten a estos.

A fin de comprender las necesidades de los ciudada
nos, de satisfacer sus requerimientos y esforzarse en 
acceder a sus expectativas, el Organismo dispone de 
distintos medios para facilitar la comunicación y re- 
troalimcntación con los mismos, a tales efectos se en
cuentra habilitado un libro de quejas, reclamos y suge
rencias o mediante el depósito de las mismas en el co
rrespondiente buzón.

Es un objetivo permanente de este Organismo brin
dar la mayor cantidad de información referente tareas 
propias de su actividad fedataria en la Instrumentación 
de actos y hechos jurídicos, como en la custodia de la 
documentación pública para preservar los bienes y va
lores del Estado y la comunidad.

Esc. V íctor M anuel F e rnández  Esteban 
Escribano de Gobierno -  Salta

II. Derechos de los Ciudadanos.

Al ciudadano le asisten, en sus relaciones con Escri
banía de Gobierno, todos los derechos regulados en las 
normas generales de procedimiento administrativo, en
tre los que se destacan:

* Derecho a ser asesorado sobre los trámites y re
quisitos que debe cumplir en sus actuaciones ante el 
Organismo.

* Identificar a las autoridades y personal que trami
tan los procedimientos y a responsabilizar cuando le
galmente corresponda.

* Conocer el estado de los trámites que son de su 
interés, y obtener copias de los documentos que cons
ten en los expedientes que les conciernan.

* Derecho a que se realice una resolución eficaz de 
sus peticiones, solicitudes o denuncias.

* Participar en la mejora de ios servicios de Escriba
nía de Gobierno a través de Buzón de aquejas, recla
mos, sugerencias y felicitaciones instalado en el Orga
nismo; libro de quejas y/o mediante nota por Mesa de 
Entrada; así como el tratamiento de quejas, reclamos y 
sugerencias recepcionados personalmente.por los agen
tes del Organismo.

* Derecho a ser tratado con el máximo respeto y 
deferencia por las autoridades y el personal al servicio 
del Organismo.

mailto:crey@salta.gov.ar
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* Derecho a obtener información clara y orientación 
acerca de los requisitos exigidos por las disposiciones 
vigentes para acceder a sus derechos.

II I  P resen tación  del O rganism o: V isión, M i
sión y Valores.

M isión:

La misión de Escribanía de Gobierno es intervenir 
en la instrumentación de todos los actos notariales y 
contratos en los que sea parte el Estado Provincial, la 
Administración Pública Centralizada, Descentralizada, 
Entes Autárquicos, Empresas del Estado y Municipios, 
a pedido de los mismos, en todo el territorio de la Pro
vincia de Salta.

V isión:

Ser reconocida a ni vel nacional como un Organismo 
que se destaca por su transparencia, honradez y equidad 
en las tareas propias de su actividad fedataria en la ins
trumentación de actos y hechos jurídicos, como también 
en la custodia de la documentación pública para preser
var los bienes y valores del Estado y la comunidad.

Valores:

Transparencia en las Relaciones Jurídicas: Otorgar, 
realizar y promover, a través la transmisión de actos y 
hechos jurídicos entre Organismos del Estado y entre 
éstos y los particulares una real transparencia de ¡a 
actividad fedataria.

Custodia: Guardar y custodiar la documentación 
pública a los fines de preservar los bienes y valores del 
Estado y la comunidad.

Honradez y equidad: Realizar con honestidad, res
ponsabilidad e igual consideración y respecto al ciuda
dano, el cumplimiento de los fines y  objetivos para que 
la equidad se logre en todos los actos que se otorguen.

Comunicación Integral: Fomentar la comunicación 
entre los Organismo del Estado y entre éstos y los 
particulares como así también la integración y comuni
cación interna de los agentes públicos para el desarrollo 
eficiente de la funciones brindadas por el Organismo.

Vocación: Conducir con dedicación y compromiso 
las tareas propias, inherentes y esenciales a la actividad 
fedetaria.

Solidaridad: Realizar acciones por los más despo
seídos a través de la escrituración de planes sociales de 
vivienda atendiendo la dignidad y el desarrollo humano.

IV A utoridades y R esponsables de las Areas

Escribanía de Gobierno se encuentra conformada 
por un Escribano de Gobierno, un Escribano Adjunto, 
Asesores Notariales y un Departamento Administrati
vo. Las denominaciones y responsables de las áreas 
antes mencionadas se detallan a continuación:

E sc rib a n o  de  G o b ie rn o : Dr. V íctor M anuel 
Fernández Esteban

Domicilio: General Güemes 562 P Io- Código Pos
tal (A4400BTN) Salta.

Comunicarse a través de Mesa de Entrada.
Horario de atención al Público: A través de audien

cias coordinadas.

Asesores N otariales:
D om icilio : G ral. G üem es 562 P. I o - C.P. 

(A4400BTN) Salta
Esc. Nakhle, Dolli Isabel 
Esc. Bezchian, Ana Valeria 
Esc. Moreno, Ana Silvia 
Esc. Facundo Pulo Rauch 
Esc. Mauricio Jovanovics

D epartam ento  A dm inistrativo
Mesa de Entrada: Guillermo Vélez- Cristan Rivas Pérez 
G eneral G üem es 562 P. Io - C ódigo P ostal. 

(A4400BTN) Salta.
Teléfono: (0387)4213062 int. 101
Horario de atención al Público: 08:ÜC a 1400 hs.

E ncargada de Q uejas, Reclam os, Sugerencias 
y Felicitaciones: María Clara Rey

G eneral G üem es 562 P. Io - C ódigo Postal. 
(A4400BTN) Salta.

Teléfono: (0387)4213062 int. 101
Horario de atención al Público: 08:00 a 1400 hs.

V. Servicios que E scribanía de Gob erno brinda

E scribanía de C obierno

* Autorizar instrumentos públicos notariales que 
documenten actos o negocios en los cuales sea parte el 
Estado Provincial, la Administración Púb ica Centrali
zada, Descentralizada, Entes Autárquicos, Empresas 
del Estado y Municipios, a pedido de los mismos.

* Realizar actas notariales protocolarles (constata
ción, destrucción, verificación, etc.) requeridas por el 
Estado Provincial, la Administración Púb ica Centrali
zada, Descentralizada, Entes Autárcuicos, Empresas 
del Estado y Municipios, a pedido de los mismos.
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* Registrar y certificar las asunciones y transmisio
nes de mando del Poder Ejecutivo Provincial, y el jura
mento de estilo del señor Gobernador, Vicegobernador, 
Ministros, Secretarios Generales, Fiscal de Estado, Se
cretarios y Funcionarios de jerarquía equivalente, que 
se asentarán en un Libro de Actas y Juramento, que 
quedará en resguardo del este Organismo.

* Protocolizar, y ser depositaría, de las Declaracio
nes Juradas de Bienes de los Funcionarios Públicos.

* Asesorar y evacuar consultas de carácter notarial 
solicitadas por el Estado Provincial, la Administración 
P ú b lica  C en tra liz ad a , D escen tra liz ad a , E ntes 
Autárquicos, Empresas del Estado y Municipios, a pe
dido de los mismos.

* Protocolizar Iniciativas Privada, contratos o con
venios de construcciones, de suministros de locaciones 
de obras, de servicios, concesiones de cualquier natura
leza, cuando en carácter e importancia de los mismos 
sea conveniente a ju ic io  del Poder Ejecutivo o de las 
autoridades que apruebe el contrato y ordene dicha 
protocolización.

* Efectuar Estudio de Títulos de las propiedades 
del Estado Provincial, con facultades para solicitar y 
gestionar, ante las autoridades, organism os y/o per
sonas pertinentes, los antecedentes que se estimen 
necesarios.

* Intervenir en los actos de aperturas de propuestas 
en licitaciones públicas, contrataciones directas y con
cursos de precios, cuando el monto así lo requiera, de 
conformidad con las normas jurídicas en vigencia (Ley 
de Contrataciones), a fin de dar transparencia y seguri
dad jurídica a los actos antes mencionados.

* Certificar la firmas de los Funcionarios en actos 
jurídicos en cuya celebración y/o trámite tenga inter
vención el Estado Provincial, la Administración Públi
ca Centralizada, Descentralizada, Entes Autárquicos, 
Empresas del Estado y M unicipios, a pedido de los 
mismos.

* Fiscalizar los sorteos oficiales organizados por 
distintos organismos.

* Ejecutar los actos propios del y para el ejercicio 
de la función notarial de acuerdo a lo previsto en la 
legislación vigente.

* Llevar registro de los poderes y mandatos otorga
dos por el Estado Provincial.

Departamento Administrativo

* Supervisar y controlar el despacho diario de Es
cribanía de Gobierno.

* Supervisar toda documentación administrativa que 
sea elevada a consideración y/o firma del Escribano de 
Gobierno.

* R em itir a los organism os com petentes los in
form es pertinentes, con la periodicidad requerida 
de las novedades de asistencia, medidas d iscip lina
rias, resoluciones internas y toda otra inform ación 
requerida.

* Diligenciar ante la Secretaría General de la Gober
nación las resoluciones c instrumentos legales pertinen
tes en el caso de ausencia o licencia del Escribano de 
Gobierno.

* Redactar notas, correspondencias, mensajes, 
citaciones, y en general, cualquier instrum ento que 
por sus características no corresponda a otro cargo 
de la repartición.

* A rch ivar y m an tener especial cu idado  en el 
resguardo  de la docum entación  que dependa de 
despacho .

* Organizar, requerir antes quien corresponda, y 
archivar las disposiciones, resoluciones y Decretos vi
gentes a fin de mantener actualizadas la biblioteca del 
despacho.

* Llevar la  contabilidad presupuestaria y patrimo
nial conforme a las disposiciones vigentes.

* Informar, con la periodicidad que los organismos 
de control lo requirieran, las Rendiciones de Cuentas 
correspondientes.

* Librar los pagos.
* Recibir, custodiar, registrar y administrar los 

insumos que le fueran remitidos al organismo.
* Supervisar y confeccionar el mantenimiento del or

den cronológico y correlativo que debe guardar el Protoco
lo Oficial y el Protocolo de Declaraciones Juradas, como 
asi también la documentación habilitante de cada escritura.

* Supervisar y confeccionar el índice del Protocolo 
O ficial y de Declaraciones Juradas, realizando su 
foliatura y control.

* Supervisar y confeccionar Testimonios de Actas 
y Escrituras, Minutas de Inscripción, sus respectivas 
carátulas para su posterior remisión a la Dirección Ge
neral de Inmuebles.

* Supervisar la entrega y entregar a los titulares de 
dominio los Testimonios de las Escrituras retirados en 
la oficina.

* Supervisar y realizar la foliatura de los Libros de 
Organismos Oficiales, Asociaciones, Entidades Civiles, 
Sociedades del Estado, cuando los mismos lo requieran, 
sujeto a la certificación por el Escribano de Gobierno.



BOI-ETIN OFICIAL N° 18.693 SALTA, 19 DE OCTUBRE DE 2011 PAG iV° 6941

* S u p e rv isa r y e lab o ra r el c ro n o g ram a de 
Licitaciones.

* Colaborar en toda comisión de servicio donde, 
por la envergadura y volumen de trabajo, deba asistir el 
Escribano de Gobierno.

* Informar a la AFIP (DGI) todas las operaciones 
relacionadas con inmuebles (compraventas con o sin 
constitución de hipotecas, Transferencia de inmuebles, 
Donación de inmuebles, Constitución y/o cancelación 
de hipotecas que no tengan origen en la compraventa de 
inmuebles).

Esc. V íctor M anuel F ernández Esteban 
Escribano de Gobierno -  Salta

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Resolución N° 123D -  13/10/2011

Artículo 10 - Dejar establecido que la fecha correcta 
de designación de la Sra. Analía Valeria Olea, DNI 
23.159.834, es el día 13 de junio de 2.011.

López S a stre

M inisterio  de Salud Pública -  Resolución N° 124D 
-13/10/2011 -  Expte. n° 8.862/11 -  código 133

Artículo Io- Dar por concedida y cumplida la licen
cia por capacitación con goce de haberes, gozada del 8 al 
17 de junio de 2011, por la doctora María Elena Caceres, 
D .N .l. n° 12 .790 .350 , esp ec ia lis ta  en a le rg ia  e 
inmunología del Centro de Salud n° 63 “Dr. Ramón Narz” 
de la Coordinación General Red Operativa Norte Oes
te, por el motivo expuesto precedentemente, de confor
midad a lo establecido en el articulo 52 del Decreto n° 
4118/97..

C h ag ra  Dib

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 126D 
-13/10/2011 -  Expte. n“ 97.224/11 -  código 89

A rtículo 1° - A utorizar la rotación en el Depar
tam ento de A nestesiología del H ospital Infantil de 
M éxico “Dr. Federico G óm ez” , desde el 1° de di
ciem bre de 2011 y hasta el 29 de febrero de 2012, de 
la doc to ra  Im elda  L u c ian a  S errudo , D .N .l. n° 
28.310.855, m atrícula profesional n34695, residen
te de la R esidencia de A nestesiología del Hospital 
Público de G estión D escentralizada' “San B ernar
do” , bajo la responsab ilidad  docente del doctor 
Víctor Fuentes G arcía, de conform idad a lo estable
cido en el Reglam ento del Sistema de Residencias de 
Profesionales de la Salud de la Provincia de Salta, 
aprobado por D ecreto n° 1277/00, artículo 19, inci
so 2, ítems a) y b).

Art. 2o - Al término del beneficio concedido la nom
brada deberá elevar a la superioridad un detallado infor
m e sobre el cumplimiento de su cometido y la certifica
ción correspondiente.

C hagra  Dib -  López A lcobcndas

M inisterio de F inanzas y O b ras Públicas -  Secre
ta r ia  de O bras Públicas -  Resolución N° 130D -1 3 /  
10/2011 -  Expediente N° 125-82.388/11,125-82.388/
11 Cde. 1, 2 y 3

Artículo Io - Aprobar la Licitación Pública N° 08/ 
11, realizada el día 22 de Julio de 2011 por la Dirección 
de Obras Hídricas y de Saneamiento de Obras Públicas, 
en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° 330/11 del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, para la ejecu
ción y contratación de la Obra: “Pavimentación con 
Tratamiento Bituminoso Superficial Tipo D o b le - Ca
lles Varias -  Barrio Limache -  Provincia de Salta -  Ca
p ita l” , con un p re su p u esto  o fic ia l Tope de  $ 
6.834.824,74 (Pesos Seis Millones Ochocientos Trein
ta y Cuatro Mil Ochocientos Veinticuatro con Setenta 
y Cuatro Centavos) al mes de Marzo 2011, por el Sis
tema de Unidad de Medida y con un plazo de ejecución 
de 180 (ciento ochenta) días corridos.

Art. 2° - Rechazar las ofertas presentada por las em
presas Capdevila Empresa Constructora S.A. c INCOVI 
S.R.L., por incumplimiento a lo establecido en el Art. 8 
inc. 1.9) del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Rechazar la oferta de la empresa Construc
tora Norte S.R.L., por incumplimiento alA rt. 30 de la 
Ley N° 6838.
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Art. 4o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas MOCOVI S.R.L., Dal Borgo Construcciones 
S.R.L. y Vicente Moncho Construcciones S.R.L., se
gún el orden de prelación dispuesto por la Comisión 
Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa MOCOVI S.R.L., con 
domicilio legal en calle Catamarca N° 950 -  Salta -  Ca
pital, la ejecución de la obra citada en el Articulo prime
ro, en la suma de Pesos Cinco Millones Quinientos 
Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Nueve 
con Ochenta Centavos ($ 5.555.259,80), IVA incluido, 
a valores de Julio de 2011, por el Sistema de Unidad de 
Medida, en un plazo de ejecución de 180 (ciento ochen
ta) días corridos, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado, en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos y financieros necesarios.

Art. 6° - Facultar a la Secretaria de Obras Públicas, a 
suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa 
adjudicataria MOCOVI S.R.L.,porel monto y condicio
nes dispuestos en el Articulo 5o de la presente resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 092370120117 -  Finan.: F.F.F.I.R. 
(22515) -  Proy.: 734 -  U. Geog.: 28 -  Ejercicio 2011.

P aro d i

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 705 -  
06/10/2011 -  Expediente N° 125-49.887/10

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo (segundo 
llamado) realizado el 26 de Agosto de 2011 por la Direc
ción de Edificios Públicos y Casco Histórico de esta 
Secretaria, en virtud a la autorización dada por el Articulo
2o de la Resolución SOP N° 532/11, para la adjudicación 
y contratación de la obra “Alumbrado Público Ejercito 
Argentino “Tartagal Cuartel RI MTE 28 Tartagal -  De
partamento San Martín Provincia de Salta”, con un pre
supuesto Oficial de Pesos Ciento Treinta y Tres Mil 
Doscientos Setenta y Cinco con Setenta y Dos Centavos 
(S 133.275,72) al mes de diciembre de 2010.

Art. 2° - Rechazar la oferta presentada por la Em
presas Consultora Ingeniero Rogelio Pérez S.R.L., pre

sentar Certificado de Inscripción del Registro General 
de Contratistas vencido, conforme a lo establecido en 
el Inciso c) del Artículo 8 del Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 3° - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas Ing. Everardo Benavidez e Ing. Mi
guel Angel Castañeda, por cumplir con los requisitos 
formales, técnicos y cumplir con el objeto del presente 
llamado superando las etapas 1) Precio de la obra; 2) 
Estudio de los componentes de los análisis de precios y 
3) La coherencia dél Plan de Trabajos y 4) Disponibili
dad de Equipo, exigidas en el Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudi
cara  la Empresa Ing. Everardo Benavidez, con domici
lio en calle Valparaíso N° 70 Salta -  Capital, la ejecu
ción de la obra “Alumbrado Público, Ejercito Argenti
no “Tartagal Cuartel RI MTE 28 Tartagal -  Departa
mento San Martín Provincia de Salta, en la suma de 
Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Mil Setecientos N o
venta y C inco con N oventa y Siete C entavos ($ 
148.795,97) I.V.A. incluido, al mes de agosto de 2011, 
lo que representa una disminución del 3,30% con res
pecto del presupuesto oficial actualizado, por el Sis
tema de Ajuste Alzado, con un plazo de treinta (30) 
días corridos contados desde el Acta de Inicio de los 
trabajos, en un todo de acuerdo a su propuesta pre
sentada al Proceso Selectivo aprobado por el Articulo
1 ° de la presente resolución y por los motivos expues
tos en los considerandos de la misma.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria Ing. Everardo Benavidez por el 
monto y condiciones indicadas en el Artículo 4o de la 
presente resolución.

Art. 6o - F.1 gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092160100114 -  Fi nanciamiento Li
bre Disp. (10011) -  Unidad Geográfica 99 -  Proyecto 
7 16-E jerc ic io  2011.

G alar/.a

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas — Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N” 708 -  
11/10/2011 -  E xped ien te  N° 125-76.400/11, 226- 
21.504/10 Cde. 1



BOLETIN OFICIAL N ° 18.693 SALTA, 19 DE OCTUBRE D E 2011 PAG N° 6943

Artículo 1° - Ratificar la Disposición N“ 12/11 de la 
Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo 
técnico para la ejecución de la obra: “Refacción y Am
pliación Escuela N° 4773 de la Localidad de Las Lajitas
-  Dpto. Anta -  Provincia de Salta”, con un presupuesto 
oficial de $408.073,32 al mes de Mayo de 2011, con un 
plazo de ejecución de ciento ochenta (180) dias corri
dos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el
29 de Agosto de 2011 por la Dirección de Obras de 
Educación de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud 
a lo dispuesto por Disposición N° 12/11, ratificada por 
el Artículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3° - Rechazar las ofertas de las Empresas L.V Y
-  Ingeniería, Grupo Magenta Construcciones y Cons
tructora Z & Z, por incumplimiento a lo establecido en 
el Art. 15 del Pliego de Condiciones Particulares, por 
los motivos expuestos en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 4o - Rechazar por inadmisible las ofertas pre
sentadas por las Empresas FICOWORLD S.R.L. y 
W.M. Obras y Servicios, quedando excluidas del proce
so conforme a los Arts. 8 y 9 del Pliego de Condiciones 
P a rtic u la re s  p o r las razones ex p u estas  en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 5o - Rechazar la oferta presentada por la Em
presa SILIOTTO S.R.L., por no superar los límites de 
banda dispuesto en el Art. 15 del Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 6° - D eclarar admisibles las ofertas de las 
Empresas: A lvarez Chamon S.R.L., Omopua Cons
trucciones, NECMA S.R.L., Consultora lng. Rogelio 
Perez S.R.L., y O.A.R. Obras y Servicios, según el 
o rden  de p re lac ió n  d isp u esto  p o r la C om isión  
Evaluadora.

Art. 7° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Alvarez Charnon S.R.L., 
con domicilio legal en calle Cuesta Abajo N° 3 1 0 -  Villa* 
Santa Ana -  Salta -  Capital, la ejecución de la obra 
citada en el Artículo primero, en la suma de Pesos Tres
cientos Cincuenta y Siete Mil Noventa y Uno con Un 
Centavo ($357.091,01), IVA incluido, a valores de Agos
to de 2011, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un

plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corri
dos, por resultar la más conveniente a los intereses del 
Estado, ser inferior al Presupuesto Oficial Actualizado 
en un 13,32% en un todo de acuerdo a la oferta presen
tada a este proceso selectivo y por cumplir con los 
requerimientos técnicos necesarios.

Art. 8o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Alvárez Chamón S.R.L., por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 7° de 
la presente resolución.

Art. 9° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la sum a de $ 170.000,00 a: C urso de Acción: 
071340090131 -  Finan.: F. Fed. Solid. (24813)- P r o 
yecto: 377-U n id ad  Geográfica: 9 9 -E jerc ic io  2011.

Art. 10° - La Secretaria de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio 2012 
para la terminación de dicha obra, conforme lo establece 
el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  
(t.o. 1972).

G a la rz a

Ministerio de Obras de Finanzas y  Obras Públicas
-  Secretaría de Obras Públicas -  Resolución SOP 
N° 709 -  11/10/2011 -  Expediente N° 230-26.833/ 
2 0 1 1 -C d e . 1.

Artículo 10 - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección Obras Hídricas y Saneamiento de la 
Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la 
Obra: “Relocalización de Familias Ocupantes de los 
Lotes Fiscales 55 y 14 -A bastecim iento de Agua -  1° 
Etapa -  M unicipio de Santa Victoria Este y Norte 
Morillo -  Dpto. Rivadavia -  Prov. de Salta”, con un 
presupuesto oficial de Pesos Quinientos Ochenta y Siete 
Mil Trescientos Treinta y Nueve con Veintisiete Cen
tavos ($ 587.339,27) IVA incluido, al mes de Junio de 
2011, en un plazo de ejecución de ciento veinte ( i 20) 
días corridos por el sistema de Ajuste Alzado y autori
zar a la mencionada Dirección a realizar el respetivo 
Proceso Selectivo para la adjudicación y contratación 
de la obra, con encuadre en el Art. 12 de la Ley N° 6838 
de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Regla
mentario N° 1448/96.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero se imputará hasta la 
suma de S 250.000,00: Curso de Acción: 0923002101A0 
-F .F ed . Solid. (24813) -  Proyecto: 721 -  Unidad Geo
gráfica: 99 - Ejercicio: 2011.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio 2012 
para la terminación de dicha obra, conforme lo establece 
el Inciso a) del Articulo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  
(t.o. 1972).

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 714 -  

11/10/2011 -  Expedientes N° 11-83.743/2011

Artículo 1° - Aprobar el Legajo Técnico confec
cionado por la Dirección de Obras M unicipales de la 
Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la 
Obra: “Pavim ento Calle Interna, Dársenas y Playa 
Terminal -  A polinario Saravia -  Dpto. Anta -  Prov. 
de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 483 .052 ,26  
al mes de Junio 2011, con un plazo de ejecución de 
180 días corridos contados a partir de! Acta de inicio 
de los trabajos y a realizarse m ediante el Sistema de 
A juste Alzado.

Art. 2o - Con encuadre en el Art. 13 -  Inc. a) de la 
Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adju
dicar a la Municipalidad de Apolinario Saravia, la eje
cución de la Obra citada en el articulo anterior, en la 
suma de Pesos Cuatrocientos O chenta y Tres Mil 
C in cu en ta  y D os con V e in tisé is  C en tav o s  
(5483 .052 ,26) al mes de Junio de 2 0 1 1 , como crédito 
legal para la ejecución de la Obra y aprobar el Conve
nio celebrado entre la Secretaria de Obras Públicas y la 
citada Municipalidad, cuyo texto en original forma 
parte de la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092400250108 -  Financ.: F. Fed. Solid. 
(24813) -  Unidad Geográfica: 7 -  Proyecto: 519155 -  
Ejercicio 2011.

G a la rz 2

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ia  de O bras Públicas -  Resolución SO P ¡Vo 716 -  
11/10/2011 -  Expedientes N° 125-103.901/11

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Municipales de la Secreta
ría de Obras Públicas, para la ejecución de la Obra: 
“Mejoramiento Infraestructura Vial sobre la Ruta Pro
vincial N° 28 -  San Lorenzo -  Dpto. Capital -*• Provin
cia de Salta”, con un presupuesto oficial de S 448.792,00 
al mes de Julio del 2011, con un plazo de ejecución de
30 (treinta) días corridos contados a partir del Acta de 
inicio de los trabajos y a realizarse mediante el Sistema 
de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inc. a) de la 
Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adjudicar 
a la Municipalidad de San Lorenzo, la ejecución de la 
Obra citada en el artículo anterior, en la suma de Pesos 
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Noven
ta y Dos ($ 448.792,00) al mes de Julio de 2011, como 
crédito legal para la ejecución de la Obra citada en el 
artículo anteriory aprobar el Convenio celebrado entre la 
Secretaría de Obras Públicas y la citada Municipalidad.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092400250112 -  Financ.: F. Fed. Solid. 
(24813) -  Unidad Geográfica: 28 -  Proyecto: 519167 — 
Ejercicio 2011.

Galarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 717 -  
11/10/2011 -  E xped ien te  N° 140-5.802/10 y 22- 
348.365/07 Cde. 1.

Artículo 1°-Ratificar la Disposición N“ 06/11 déla 
Dirección de Obras de la Dirección Obras Hidricas y de 
Saneamiento de la Secretaría de Obras Públicas, me
diante la cual se aprueba el legajo técnico elaborado por 
dicha Dirección para la ejecución de la obra: “Provisión 
de Agua Potable a EscuelaN0 4480 “Chain Weisman” -  
Salta -  Capital” , con un presupuesto oficial de S 
116.801,73 al mes de Diciembre de 2010, con un plazo 
de ejecución de 60 (sesenta) días corridos y por el Sis
tema de Ajuste Alzado.

Art. 2" - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el
19 de Agosto de 2011, por la Dirección Obras Hidricas



BOLETIN OFICIAL N° 18.693 SALTA, 19 D E OCTUBRE DE 2011 PAG N° 6945

y de Saneamiento de la Secretaría de Obras Públicas, en 
virtud a lo dispuesto por Disposición N° 06/11, ratifi
cada por el Articulo anterior, para la adjudicación y 
contratación de la obra citada precedentemente, por el 
monto, plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar la oferta presentada por la Em
presa Arroyo Mannori Construcciones y Asociados
S.R.L., por incumplimiento a |o  establecido en el Art.
8 inc. 1.9) y Nota N° 2 del Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 4o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: GAVINOR S.R.L. y ÑECA S.R.L., dispuesto 
por la Comisión Evaluadora.

Art. 5° - Con encuadre en el Art. 12 de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicara 
la Empresa GAVINOR S.R.L., con domicilio legal en 
calle Olavarria N° 16 -  Salta -  Capital, la ejecución de la 
Obra citada en el Artículo 1 en la suma de Pesos Ciento 
Treinta Mil Trescientos Cuarenta y Nueve con Cuatro 
Centavos (S 130.349,04) I.V.A. incluido, a valores de 
Agosto de 2011, en un Plazo de Ejecución de 60 (sesen
ta) días corridos, por resultar la mas conveniente a los 
intereses del Estado y por cumplir con los requerimien
tos técnicos necesarios.

Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria GAVINOR S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en el Artículo 5o de la presen
te resolución.

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 0923002101A0 -  Finan.: F. Fed. Solid. 
(24813) -  Proy.: 721 -  U. Geog.: 9 9 -  Ejercicio 2011.

G a la rz a

M inisterio de F inanzas y O b ras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 730 -  
18/10/2011 -  Expediente N° 125-17.866/11

Artículo 1° - Autorizar al Servicio Administrativo 
Financiero de !a Secretaría de Obras Públicas del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas a llamar a Concurso 
de Precios para la Adquisición de Uniformes para el 
Personal Femenino de esta Secretaria del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas (Anexo I: Personal Admi
nistrativo y Anexo II), con un presupuesto oficia! Anexo
I) de S 23.000,00 y Anexo II de S 18.000,00, que hace

un total de Pesos Cuarenta y Un Mil (S 41.000.00) con 
encuadre legal dentro de las previsiones establecidas en 
el Artículo 10 de la Ley N° 6838 y Decreto Reglamenta
rio N° 14449/96 y su modificatorio Decreto Nc 337/09.

Art. 2° - Aprobar los Pliegos de Conaicion :s Gene
rales y Particulares que regirá la Contratación a que se 
refiere el Artículo anterior.

Art. 3“ - Designar a los integrantes'que conformaran 
la comisión Evaluadora de Ofertas, quienes actuarán en 
el análisis de las ofertas hasta la formulación dd  irfor- 
me correspondiente, la que se constituye por:

* Cra. Patricia Susana Camilo -  Administradora 
General del Servicio Administrativo Financiero ce la 
Secretaría de Obras Públicas.

* Arq. Adriana Cecilia Quintar -  Jefa Programa de 
Obras de Salud de la Secretaría de Obras Públi :as.

* Ing. Gabriela D apena-Jefa  Programa Casco His
tórico de la Secretaría de Obras Públicas.

* Dr. Leandro Ciociano -  Asesor Legal Coordina
ción Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Fúbliias

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo anterior se imputará a: Cur
so  de A cción: 092160130100  C uen ta  Objjetc 
412221.1000- Financiamiento 100. - Ejercicic 2011.

G a la rz a

Los Anexos que forman parte de las Resoluciones 
N" 127D, 714 y  716, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100024366 F. N° 000 L-36077

Salta, 12 de Octubre de 2011 

RESOLUCION N° 1631.11

A utoridad M etropolitana de T ransporte  

VISTO:

La Ley V  7322; el Expte. N° 238-11.571/10: “Ser
vicio de Remis Municipio Cerrillos” ; Modalidad de 
Servicio, el Acta de Directorio N° 40/11; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley Provincial N° 7.322, y en si mar
co de lo dispuesto por la Ley N° 6.994, se estableció,
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respecto .de los servicios de transporte por automotor 
de pasajeros propios e impropios de carácter urbano e 
interurbano, la Región Metropolitana de Salta, la que se 
integra por los municipios de Salta, San Lorenzo, Va
queros, Cerrillos, Rosario de Lerma, Campo Quijano, 
La Merced y La Caldera, asi como por aquellos que el 
Poder Ejecutivo, a instancia de la Autoridad M etropo
litana del Transporte (A.M.T.), incorpore en el futuro, 
determinándose que tales servicios corresponden a la 
competencia Provincial.

Que la citada ley instituye a la Autoridad Metropo
litana de Transporte como el organismo encargado de su 
aplicación, asignándole como función primordial la de 
garantizar la normalidad en la prestación del servicio pú
blico propio e impropio de transporte por automotor de 
personas en la Región Metropolitana de Salta, investida 
de amplias potestades de planificación, organización, 
actuación, regulación, fiscalización y control, necesarias 
para el cumplimiento de su objetivo principal.

Que el art. 4o inc. a) de la Ley N° 7322, instituye 
como funciones propias de la Autoridad Metropolitana 
de Transporte, entre otras, la de dictar reglamentos a los 
cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios pú
blicos propios e impropios de transporte de pasajeros en 
la Región Metropolitana de Salta, en materia de seguri
dad, normas y procedimientos técnicos, operación, reco
rridos, tipos y cupos de servicios, formas de otorgamien
to de los permisos, regímenes tarifarios aplicables, subsi
dios a determinadas franjas poblacionales beneficiarías 
de ventajas tarifarias y formas de medición y de calidad 
de los servicios prestados.

Que en ese mismo orden el citado texto legal dispone 
que la A.M.T. determinará las bases y condiciones de 
selección para el otorgamiento de permisos y licencias de 
transporte, respecto de los servicios impropios y de ca
rácter irregular, así como los cupos de tales servicios que 
permitan una adecuada cobertura territorial, evitando 
superposiciones y competencia asimétrica con los servi
cios prestados por la Sociedad Anónima de Transporte 
Automotor (SAETA), para luego establecer que los per
misos y licencias de transporte serán otorgados por los 
Señores Intendentes de cada comuna, de conformidad 
con los parámetros precedentemente indicados.

Que en concordancia con lo expresado, el Regla
mento del Servicio Público Impropio de Transporte 
por Automotor de Personas en la Región Metropolita
na de Salta, establece en sus artículos 31 y 77 que la

A.M.T. mediante resolución fundada “establecerá y/u 
otorgará las ampliaciones del cupo que correspondan” .

Que a los fines de evitar superposición y compe
tencias asimétricas con los servicios públicos presta
dos por SAETA S.A., esta Autoridad, en ejercicio de las 
potestades conferidas y respondiendo a estrictos crite
rios de razonabilidad y a las necesidades actuales del 
servicio, entiende que debe precederse a fijar cupos 
para el otorgamiento de las licencias de servicio impro
pio (taxis y remis) en el Municipio de San José de los 
Cerrillos.

Que si bien a la fecha, y conforme la normativa 
vigente comunicada por el Municipio de San José de los 
Cerrillos, el único servicio impropio de transporte de 
personas en la localidad es el remis, resulta procedente 
fijar el cupo en cantidad de “licencias de servicio impro
pio”, incluyendo en dicha denominación tanto a los ser
vicios de taxi, como de remis, permitiendo de esta ma
nera al Sr. Intendente de la Localidad adjudicar licencias 
de uno u otro servicio de acuerdo a las necesidades y 
demanda de la población, las cuales, a los fines de la 
prestación efectiva de los servicios involucrados, debe
rán ser -  a posteriori -  habilitadas por la Autoridad 
Metropolitana de Transporte, previa registración con
forme normativa vigente dictada por la misma.

Que el municipio de Cerrillos, mediante expediente 
N° 23 8-11.571 /10, informa que la Ordenanza N° 216/09 
establece la modificación del artículo 10 de la Ordenanza 
N° 193/09, otorgando hasta un máximo de 185 permi
sos en todo el Municipio de San José de los Cerrillos.

Que en razón de lo expresado, entiende el Directo
rio de! Organismo que resulta oportuno y conveniente, 
fijar el cupo de servicio impropio de transporte de per
sonas (taxis y remis) para el Municipio de San José de 
los Cerrillos, teniendo en cuenta para ello la cantidad de 
licencias existentes al 12 de Octubre de! ano 2.011, lo 
cual, a la vez de transparentar de manera definitiva la 
situación fáctica existente a la fecha, permitirá garanti
zar la continuidad de las fuentes de trabajo generadas 
por esta actividad, para tratarse en la generalidad de los 
casos del único medio de subsistencia personal de los 
licenciatarios. y de su núcleo familiar.

Que en igual sentido y en el marco de un proceso de 
transición ordenada, corresponde disponer la creación de 
un Registro para el empadronamiento de las licencias 
otorgadas por la M unicipalidad de San Josc de los
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Cerrillos, habilitando a los licenciatarios a prestar servi
cios en las condiciones definidas en la respectiva licencia.

Que el empadronamiento en cuestión, redunda en 
beneficio de los usuarios, en tanto permite profundizar 
el control de las condiciones de seguridad de cada una de 
las unidades afectadas a la prestación del servicio de 
transporte.

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conformidad a lo dispuesto por 
la Ley 7.322, normas complementarias y concordantes.

Por ello;

El D irectorio de la A u toridad  
M etropolitana de T ransporte

RESUELVE:

Artículo 1 Establecer para el Municipio de la Lo
calidad de San José de los Cerrillos, a partir de la fecha 
12/10/2011, el cupo de servicio de transporte impropio 
en ciento ochenta y cinco (185) licencias, ello por los 
motivos expuestos en los considerandos.

A rticulo 2°: D isponer que a partir de la fecha 
indicada en el artículo precedente, el otorgamiento de 
las licencias o perm isos que otorgue el M unicipio se 
efectúe teniendo en cuenta el cupo establecido, así 
como la necesidad y conveniencia del servicio al usua
rio, la caracterización de la oferta y demanda en su 
ámbito territorial, con el fin de garantizar la rentabi
lidad suficiente de la explotación del servicio, evitan
do la superposición y com petencias asim étricas con 
los servicios de T ransporte Público prestado por 
SAETA S.A.

Artículo 3o: Establecer que para la determinación o 
modificación del cupo o número de licencias deben te
nerse en cuenta los siguientes factores:

a) La demanda y el nivel de oferta del servicio en el 
correspondiente ámbito territorial.

b) Las actividades comerciales, industriales, turísti
cas o de otro tipo que se realizan en el municipio y que 
pueden generar una demanda especifica de servicio.

d) Las infraestructuras de servicio público del co
rrespondiente ámbito territorial vinculadas a la sanidad, 
la enseñanza, los servicios sociales, los espacios de re
creación y las actividades culturales y deportivas, los 
transporte u otros factores, que.tengan incidencia en la 
demanda del servicio.

e) El nivel de cobertura, mediante los servicios de 
transporte público, de las necesidades <)e movilidad de 
la población.

f) Cualquier otra circunstancia aná oga a las especi
ficadas en el presente.

La Autoridad M etropolitana de Transporte, me
diante resolución fundada y en ejercido  de competen
cias asignadas legalmente; otorgará'las ampliaciones del 
cupo previa solicitud debidamente justificada por el 
Municipio en un estudio previo, que debe ajustarse, a 
los criterios de ponderación de los factores a los que se 
refiere el presente artículo.

Artículo 4o: Establecer que el Municipio para el 
otorgamiento de los títulos o derechos sobre las licen
cias de transporte deberá aplicar los procedimientos, 
bases y condiciones establecidas en la normativa vi
gente, debiendo ajustar los mismos s los siguientes 
principios:

1) Existencia de cupo vacante.

2) Analizar la oportunidad mérito y  conveniencia 
de su adjudicación.

3) Establecer un procedimiento de 1 Icitación, sorteo
o concurso de antecedentes.

El M unicipio, en forma previa a la adjudicación 
de licencias, deberá solicitar inform e a la A.M.T., 
sobre la conveniencia de otorgar las mismas. Dicho 
inform e deberá ser remitido al M unic:pio en el plazo 
de dos meses, y resultará de carácter vinculante para 
el mismo.

El Municipio, una vez recibido informe favorable 
por parte de la A.M.T., podrá iniciar el procedimiento 
para la adjudicación, conforme normetiva vigente al 
efecto.

Artículo 5o: Inscripción en el Regjs:ro. Habilita
ción: Los titulares de licencias de adjudicadas por el 
Municipio de San José de los Cerrillos deberán inscri
birse en el Registro que se implementa al efecto en la 
sede de este Organismo, para lo cual deberán contar con 
la licencia de servicio impropio otorgada en jurisdicción 
municipal.

Cumplido dicho trámite de inscripción, la Autori
dad Metropolitana de Transporte habilitará a los inte
resados a prestar servicios en las condic:ones definidas 
en la respectiva licencia.
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A los efectos de la inscripción en el Registro, los 
titulares de las licencias deberán presentar la documen
tación requerida en la reglamentación aprobada por Re
solución N" 1493/09.

Ningún licenciatario podrá prestar el servicio sin 
habilitación previa dispuesta por laA.M.T. En ningún 
caso se admitirá la prestación del servicio mediante ha
bilitaciones emanadas de autoridades y/u organismos 
diferentes a la Autoridad.

Articulo 6o: De los Servicios: Los servicios que se 
presten en el Municipio de San José de los Cerrillos 
deberán prestarse de conformidad a lo establecido en la 
resolución N° 1493/09.

Queda establecido que para la habilitación de agencias 
de remis, éstas deberán contar con un máximo de veinte 
(20) y un mínimo de diez (10) licencias por agencia.

A rtículo 7°: N otifiquese a la M unicipalidad de 
la Localidad de San José de los Cerrillos, al Concejo 
D eliberante del M unicipio, hágase conocer a G e
re n c ia  T é c n ic a , p u b líq u e se  y o p o rtu n a m e n te  
archívese.

Ing. A d ria n a  Pérez 
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sr. G ustavo A lberto López 

Vicepresidente 
Autoridad Metropolitana de Transporte

Imp. $310,00 e) 19/10/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N® 400000670 F. N° 0004-0480

U niversidad Nacional de Salta 

Facultad  de Ciencias N aturales

L lam ado a  Licitación Púbiica 
A sobre cerrado  -  N° 03/11

E xpediente N° 10.500/11

Objeto:

Concesión del Servicio de Confitería y Kiosco de la 
Facultad de Ciencias Naturales

Canon:

Canon de Concesión Mínimo Mensual: S 2.200,00 
(Pesos Dos mil doscientos)

Para visita de las instalaciones, consultas y entrega 
de pliegos dirigirse a:

Facultad de Ciencias Naturales -  Complejo Univer
sitario General San Martín -  Avda. Bolivia 5150 -  (4400) 
Salta -  Dirección Administrativo Económ ica- De lunes 
a viernes en el horario de 09:00 a 12:00 horas.

Costo del Pliego: Sin costo

Fecha y lugar de apertura:

27 de octubre de 2.011 -  Horas 11:00 — Dirección 
. Administrativo Económica de la Facultad de Ciencias 

N aturales-C om plejoU niversitarioG ral. San M artín - 
Avda. Bolivia 5 150 -  (4400) Salta

Félix A ngel V ergara 
Jefe Dpto. Compras y Patrimonio 

Facultad de Ciencias Naturales

Imp. $ 120,00 e) 19 y 20/10/2011

O.P. N° 100024352 F. N° 0001-36056

M unicipalidad de la C iudad de Salta 

Secretaría  de H acienda 

Dirección G enera! de C ontrataciones 

Dirección de C ontrataciones

Expedientes N° 1779-SG-2011, 1780-SG-2011, 
31293-SG-2011 y 23245-SG-2011.

Resolución N° 231/11 

Licitación Pública N° 21/11

Llámase a Licitación Pública N° 21/11, convocada 
para la: “Adquisición de Indumentaria de Trabajo para 
el Uso del Personal de la Secretaria de Ambiente y Ser
vicios Públicos” .

Presupuesto Oficial: $ 255.084,20 (Pesos Doscien
tos Cincuenta y Cinco Mil Ochenta y Cuatro con 20/ 
100).

Precio del Pliego: $ 255,10 (Pesos Doscientos Cin
cuenta y Cinco con 10/100).

Venta de Pliegos: A partir 20/10/11 en Tesorería 
Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 03 de Noviembre de 2.011 -  
Horas: 11:00.
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Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones -  
Secretaria de H acienda-A vda. Paraguay N° 1240, 1° 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones -  
Secretaría de Hacienda -  Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 2 0 'de Octubre de Año en curso.

R osana E lizabeth  T am cr
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Im p.S  60,00 e) 19/10/2011

O.P. N° 100024344 F. N° 0001-36039

M unicipalidad de T artagal 

Licitación Pública

A rt. 9 Ley 6838 (Dec. Rcg. 1448/96 y 1568/96)
-  Expte. N° 05/11 “ Concesión de L íneas del
Servicio de T ransporte  Público de Pasajeros 

de la C iudad de T artagal” .

La Municipalidad de la ciudad de Tartagal por me
dio de Resolución Municipal N° 17.362/11 Llama a Li
citación Pública bajo la modalidad prevista en el Art. 9 
de la ley 6838/96 (Dec. Reg. 1448/96 y 1568/96) para la 
“Concesión de Lineas del Servicio de Transporte Públi
co de Pasajeros de la Ciudad de Tartagal”.

Precio del Pliego: S 10.000,00

Venta de Pliegos: Dirección de Rentas Municipal 
(San Martin N° 354).

Horario: 08:00 a 13:00.

Fecha límite para presentar propuestas: 01 de No
viembre de 2 0 11 -  12:00 horas.

Fecha y Lugar de apertura de propuestas: 01 de 
Noviembre de 2011 -  12.00 Hrs. Salón Auditórium 
(Municipalidad de Tartagal), San Martín N° 354.

In fo rm es y C onsu ltas:
legales@municipiotartagal.gov.ar y San Martín N° 354.

Sergio N apoleón Leavy 
Intendente 

Dr. A rm ando  Cazón 
Secretario de Gobierno 

Dr. Farid  D. Obeid 
Asesor Legal 

Municipalidad de Tartagal

Im p.S 60,00 e) 19/10/2011

O.P. N° 100024333 F. v/c N" 0002-01626

U niversidad N acional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 7 de octubre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección ■

Tipo: Licitación Pública N° 007/011 -  E jercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.146/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad-RubroCom ercial: Ma
teriales de Construcción.

O bje to  de la C o n tra tac ió n : O bra N° 097 -  
Remodelación y Adecuación Galpón Buena Vista Cam
po Gral. Belgrano.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: D irección General de Obras y 
Serv ic ios-C om plejo  Universitario Gral. San Martín
-  Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar-opción “Contratacio
nes Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Hciver Martínez Borelli”-  
ConsejoSuperior-Avda.Bolivia5150 -E d if . Bibliote
ca -  2° Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 14 de noviembre de 2.011.- a las
12,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con d  fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio wsb de la 
O fic ina  N acional de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso

mailto:legales@municipiotartagal.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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D irec to  “ C o n tra tac io n es  V ig en te s” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 120.000,00 (Pesos Ciento 
Veinte Mil)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 120,00 (Pesos Ciento veinte).

Lidia del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 600,00 e) 18 al 31 /10/2011

O.P. N° 100024254 F. v/cN ° 0002-01610

U niversidad N acional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 28 de setiembre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 006/011 -  E jercicio: 
2011 -  E xpediente N° 18.117/08

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad -  Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra N° 020/01 -  Aulas 
Sur -  4o Etapa lmpermeabilización de Techos y Cene
fas en el Complejo Universitario Gral. San Martin, de 
esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y 
Servicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín
-  Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar-opción “Contratacio
nes Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: LInicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli”-  
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150 -  Edif. Bibliote
ca -  2o Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 7 de noviembre de 2.01 L- a las
11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l de  C o n tra tac io n es: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “ C o n tra tac io n es  V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 200.000,00 (Pesos Doscien
tos Mil)

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos).

L id ia  del Valle .Fernández.
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 600,00 e) 12 al 25/10/2011

O.P. N° 100024222 F. v/c N° 0002-01607

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 28 de setiembre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 005/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.103/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad-R ubro Comercial: Ma
teriales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra N°-114/11 -  Nueva 
Instalación Eléctrica -  Edificio de Química -  Facultad

mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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de Ciencias Exactas en el Complejo Universitario Gral. 
San Martín, de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar -  opción “Contrataciones Vi
gentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli”-  
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5 1 5 0 - Edif. Bibliote
ca -  2o Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 14 de noviembre de 2.011.- a las
11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l de C o n tra tac io n es : 
www.argentiacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Di
rec to  “ C o n tra tac io n es  V igen tes  y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $642.925,41 (Pesos Seiscien
tos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Veinticinco con 
Cuarenta y Un Centavos)

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calen
darios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 640,00 (Pesos Seiscientos Cua
renta).

L idia del Valle F ern án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salía

Imp. '$ 900,00 e) II al 31/10/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100024365 F. N° 0001-3ÓC76

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Hospital Público Materno Infantil SE

Concurso de'Precios 02/11

República Argentina -  Provincia de Salta

Objeto: Adquisición Un Equipo de D iagnóstiaoce 
Otoemisiones

Expdte. N° 224-1317/2011-0 CP02/11

Fecha de Apertura: 03/11/11 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Departamento Compras -  EIos- 
pital Público Materno Infantil S.E. -  Ubicado en Avda. 
Sarmiento N° 1301 -S a lta . De Lunes a Viernes d i  3:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento Compras -  Hospital Público M áteme Ir- 
fantil S.E. -  Ubicado en Avda. Sarmiento Ne 1301 -  
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/162/.71/
111 Ó4325058/63/11/71.

Lic. José  Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. S 60,00 e) 19/10*2011

O.P. N° 100024362 F. N° 0 0 0 1-2ÓQ74

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 77/2011

Expte. N° 0110033-147652/2011-0

Obra: Construcción de Alambrado y Colocación d : 
Tranqueras en Acceso a Escuela Cañada de Las Juntis 
desde R.P. N° 1-P Progresiva 15.200 -  Región S ir

Ruta Provincial N° 1-P: Progresiva I5.20G

Precio del Pliego: Pesos Doscientos (S 200,00).

Presupuesto O fic ia l: Pesos Q uinientos Mil 15
500.000,00)

http://www.argentiacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Apertura: 10 de Noviembre de 20 ¡ 1 -  Horas: 10:00

Plazo de Obra: Dos (02) Meses

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  
Consejo Técnico -  España N° 721 -  S a lta -F ax  (0387) 
43 2 -1 4 1 0 - (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta -  Departamento Contable Financiero, desde el 
20-10-2011 hasta el 30-10-2011 de 08:00a 13:30 H s .-  
Tel. (0387) 431-0826-4310827  y Líneas Rotativas.

Ing. G e ra rd o  R. V illalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $60 ,00  e) 19/10/2011

O.P. N° 100024349 F. N° 0001 -36052

H ospital de Salud M ental Dr. M iguel Ragone 

C oncurso de Precio N° 002/11

Adquisición: 6 Computadoras con Impresoras 

Apertura: 27 de Octubre de 2011 

Horas: 10:00 Hs.

Destino: Hospital de Salud M ental Dr. M iguel 
Ragone

Apertura de Sobres: Sección Gestión Compras

Adquisición de Pliegos: Sección Gestión Compras. 
Hospital de Salud Mental Dr. Miguel Ragone. Avda. 
Richieri s/n° de 8 a 13 hs.

Pliegos Sin Cai go

Jo sefin a  E. B randam  
Jefa Sector Compras 

Hospital de Salud Mental 
Dr. Miguel Ragone 

Imp. $60 ,00  e) 19/10/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100024360 F. v/c N° 0002-01631

M inisterio  Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en la Contratación Directa con

precio Testigo “Compra de Camilla Ginecológica” que 
se tramita por expte. N° 130-14.115/11, el Colegio de 
Gobierno por Resolución N° 8951/11, ha dispuesto: 2) 
Adjudicar al Sr. Carlos Eduardo Carrizo la adquisición 
de una camilla ginecológica por la suma de $ 1.390,00 
(mil trescientos noventa con 00/100).

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. $60 ,00  e) 19/10/2011

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100024350 F. v/cN ° 0002-01630

R epública A rgentina

P rogram a de Servicios Agrícolas Provinciales 
(PROSAP)

P réstam o B IR F7579 

C onsulta Pública de Proyecto

1.- La República Argentina ha recibido del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) un 
préstamo para sufragar el costo del Programa del Servi
cios Agrícolas Provinciales (PROSAP II) (Préstamo 
BIRF 7579). La Provincia de Salta es beneficiara del 
fmanciamicnto acordado mediante un Convenio Marco 
firmado con la Nación Argentina y se propone utilizar 
parte de esos fondos para efectuar pagos para la ejecu
ción de las obras, objeto de este llamado.

2.- La Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministe
rio de Desarrollo Económico de la Provincia de Salta, en 
el marco del Plan Estratégico de Desarrollo Productivo 
Agropecuario, ha formulado el Proyecto:

“Mejoramiento del Sistema de Riego del Río Toro”

el que tiene por objeto Promover la reconversión 
productiva del Tabaco, mejorar la productividad y ren
tabilidad de la agricultura bajo riego de la zona y generar 
mejoras en la situación de riesgo aluvional. Esta obra 
con una superficie de 7.175 ha de riego beneficiara a 350 
Establecimientos Productivos.

A los fines de la presentación del proyecto y de 
evacuar dudas que se pueden tener sobre el alcance y 
los impactos del mismo o bien las opiniones de los 
interesados deberán formularse por escrito, para la cual 
podrá consultarse el documento, en la Secretaría de
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Asuntos Agrarios en calle 20 de Febrero N° 465, hasta 
el día 25 de Octubre de 2011, de lunes a viernes de 8:30 
hs. a 14:00 hs.

Finalizado el período de consulta, se convoca a los 
interesados a una Audiencia Pública para los que tengan 
un interés legítimo, un derecho subjetivo, o un interés 
simple, puedan expresarse sobre el impacto ambiental
y social, que producirá el proyecto. ''1

'  * : í  i r l k l  ’

La misma se llevará a cabo en la Sede del Consorcio 
de Usuarios del Sistema Hídrico del Río Toro, ubicado 
en calle General Güemes N° 400, en la Localidad de 
Cerrillos, provincia de Salta, el día 1 de Noviembre de 
2011 a la s  17:00 hs.

Instructor designado: Ing. Luis Muratore

Presidente de audiencia: Dra. Victoria Romano Falcón.

Lic. M a ría  L o ren a  T rovato  
A dm inistradora General 

Servicio A dm inistrativo Financiero 
M inisterio de Desarrollo Económico 

Imp. $ 120,00 e) 19 y 20/10/2011

O.P. N° 100024327 F. N° 0001-36008

Secretaría de Política A m biental 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Públi
ca, para que quienes tengan interés o derecho pueden 
expresarse sobre el impacto ambiental y social de un 
proyecto de habilitación de 600 ha (494 ha netas) para

agroganadería, en Finca “El Molino”, inmueble matrí
cula 13935 del Dpto. Anta, expediente N° 119-14.014/
07, iniciado por el Sr. Nahim Schej, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: 28 de Octubre de 
2011, a las 09:00 hs.

Lugar de realización: Salón Cultural de la Munici
palidad de Las Lajitas, sito en calle Belgrano esquina 
Jujuy s/n°.

Localidad: Las Lajitas.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
Balcarce N° 388 (Secretaria de Política Ambiental), de 
lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Las Lajitas, en su Municipalidad, sita en Av. San 
Martín N° 375, de Lunes a Viernes, de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 26 de Octubre 
de 2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

Jo s é -R e n é  C o rn e jo  C o ll
Asesor Jurídico 

Programa Legal y Audiencias 
Secretaría de Política Ambiental 

Imp. $ 180,00 e) 18 al 20/10/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100024129 F. N° 0001-35743

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez para South Ameritan Salars S.A. 
en Expte. N° 18.834, ha solicitado la petición de mensura 
de la mina Carina Zulma, de sal, en el Departamento de 
La Poma, Lugar Salinas Grandes, que.se tramita por 
Expte. N° 18.834.

C oordenadas G auss K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

Pertenencia N° 1: 100 has.

Y=3498287.26 

Y=3499318.14 

Y=3499382.91 

Y=3499391.66 

Y=3499370.84 

Y=3498086.44

Pertenencia N° 2: 100 has.

X=7377322.09 

X=7377109.23 

X=7377422.89 

X=7377422.89 

X=7376389.75 

X=7376389.75
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Y=3498086.44 X=7376389.75
Y=3499370.84 X=7376389.75
Y=3499343.87 X=7375052.11
Y=3498115.61 X=7375052.11
Y=3498167.77 X=7375304.74
Y=3498656.91 X=7375203.74
Y=3498859l01 X=7376182.51
Y=3498076.61 X=7376344.10

Pertenencia N° 3: 100 has.

Y=3498115.61 X=7375052.11
Y=3499343.87 X=7375052.11
Y=3499328.38 X=7374283.34
Y=3497956.87 X=7374283.34

Pertenencia N° 4: 100 has.

Y=3497956.87 X=7374283.34
Y=3499328.38 X=7374283.34
Y=3499314.35 X=7373587.13
Y=3497813.11 X=7373587.13

Pertenencia N° 5: 95 Has 8221 m2

Y=3497813.11 X=7373587.13
Y=3499314.35 X=7373587.13
Y=3499301.95 X=7372972.23
Y=3497725.36 X=7372972.08
Y=3497725.36 X=7373353.90
Y=3497763.33 X=7373346.06

Superficie Concedida 495 has. 8216 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Las minas colin
dantes son: Yanina, Expte. N° 17.744; Gabriel 1, Expte. 
N° 18.533 y Lucia, Expte. N° 18.481. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario

Imp. $ 186,00

O.P. N° 100024128

e) 05 y 11 y 19/10/2011

F. N° 0001-35742

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez para South American Salars S.A. 
en Expte. N° 18.833, ha solicitado la petición de mensura 
de la mina Roberto Matías, de sal, en el Departamento 
de La Poma, Lugar Salinas Grandes, que se tramita por 
Expte. N° 18.833.

C oordenadas G auss K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

Pertenencia N° 1 -100  has.

Y=3499348.05 
Y=3499422.11 
Y=3499422.11 
Y=349809í.37 
Y=3498'Í6'7.19 
Y=3498050.55 
Y=3498Q5Q:55 
Y=3499348.05'-

Pertenencia N° 2 -  98 Has 0185 m2

Y=3498091.37 
Y =3499422.íl 
Y=3499400.11 
Y=3498066.67 
Y=3498168.79 
Y=3498073.12

X=7379959.84 
X=7379959.84 
X=7378941.59 
X=7378941.59 
X=7379337.43 
X=7379359.78 
X=7379411.89 
X=7379946.55

X=7378941.59
X=7378941.59
X=7378057.80
X=7378338.58
X=7378828.04
X=7378846.36

Superficie Concedida 198 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Las minas colindantes 
son: La Promesa, Expte. ,N° 8.170 y Lucia, Expte. N° 
18.481. Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. $ 180,00 e) 05 y 11 y 19/10/2011

SENTENCIA

O.P. N° 400000668 R. s/c N° 3305

C ám ara  C u arta  en lo C rim inal

Falla: I) Condenando a Cristián Federico Fernández, 
a la pena de Seis años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas, por resultar Autor material y penalmente res
ponsable de los delitos de Robo Calificado por el Uso 
de Arma (2 hechos) en peijuicio de M aría Cecilia 
Márquez y Ana Carolina Vargas; como Autor material 
y penalmente responsable del delito de Robo Simple en 
peijuicio de Juan Segundo López y como Co-Autor 
material y penalmente responsable del delito de Robo 
Simple en peijuicio de Carlos Aníbal Sarapura, Todo en
C. R. (Arts. 166 inc. 2do. Primer,supuesto, 164,45, 55, 
12,19,29 inciso 3ro., 40 y 41 del C.P.), Ordenando que 
el mismo permanezca alojado en la Unidad Carcelaria 
Local. II) Absolviendo... III) Recomendando...- IV) 
Disponiendo... V) Ordenando... VI) Fijando... VII) 
Cópiese. Fdo.: Dres. Mirta Gladis Yobe, Dra. Ana Silvia 
Acosta, Dr. Roberto Lezcano, Jueces de Cámara Cuarta 
en lo Criminal. Ante mí Dra. Mariela de) Carmen Villada, 
Secretaria.

Curtipleflafena Impuesta: El día Veinte de Diciem
bre del Año Dos Mil Quince (20/12/2.015).
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Dra. Mariela Villada, Secretaria.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4° en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 19/10/2011

O;?, N° 100024354 R. s/c N° 3306 -

Cámara en lo Criminal

Distrito Judicial Norte 
Circunscripción Tartagal

Poder Judicial de la Pcia. de Salta

Falla: 1.- Condenando a Pablo Lucio Peñaranda, 
Argentino, soltero, nacido el 18/08/77 en Tartagal, 
h ijo  de V íc to r y de T ordolla L indaura, DNI N° 
25.829.947, Prontuario Policial N° Sec. S.P., con do
micilio en Azcuenaga N° 290 de Villa Saavedra de esta 
Ciudad, a la pena de 8 (ocho) Años de Prisión Efecti
va y Accesorias Legales, por resultar autor material 
y penalm ente responsable de los delitos de Homici
dio en Grado de Tentativa Calificado por el Uso de 
Arma de Fuego en concurso ideal por portación ilegal 
de arma de fuego de Uso Civil, en los términos de los 
artículos 79, 42, 41 bis y 54, 189 bis, inc. 2°, 3ero. 
Párrafo respectivamente, y los Arts. 12, 19 inc. 2° y 
4°, 40 y 41 todos del C.P. Ordenando que el mismo 
sea alojado en la Cárcel Penitenciaria Local (U.C. N° 
5).- II.- . . .-  I I I .- . . .-  V.- C ópiese, Protocolícese, 
N otifíquese, Ofíciese, Regístrese y oportunamente 
Archívese. Ante mi: Fdo. Dres Sandra Bonari, Osvaldo 
Miguel Chehda y Ricardo Hugo Martoccia. Vocales 
de Cámara, Dr. Carlos Daniel Saifir, Secretario (i). 
Cumple la pena el día 08 de Marzo del 2017 a hs. 
12 :0 0 .

Dr. César Augusto Rodríguez, Secretario, Secretario. 

Dr. Osvaldo Miguel Chehda, Presidente.

Sin Cargo e) 19/10/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 400000669 F. N° 0004-0479

E: Sr. Juez ael Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, 2da. Nominación, Dr. Sergio Miguel

■ Angei David; Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif; en 
los autos caratulados: “Tobar, Gloria del Pilar s/Suce-

sorio” Expte. N° 321.467/10, ordena la publicación de 
edictos, durante 3 días consecutivos en el Boletín Ofi
cial y en un diario de mayor circulación comercial, ci
tando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo

i , p  apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley; Sdta  
Capital, 14 de Abril de 2011. Dr. Carlos Martín Jadif, 
Secretario.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/10/2C1 •

O.P. N° 400000667 F. N° 0C04-04 78

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
6ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beafciz 
Pocov i, en autos cara tu lados: “ Ponce Segovia, 
Cresencia s/Sucesorio” Expte. N° 338.922/11, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la ú'.tfcna 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C C. 
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en 
diarios de mayor circulación. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/10/2G11

O.P. N° 100024363 F. N° 0001 -36075

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nominación, Secre
taria de la Dra. Rubi Velazquez, en los autos caratulados: 
“Zotelo, Rubén Víctor por Sucesorio” Expte. N° 2- 
295.922/10, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de .'os 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficia' y en un diario de mayor circulación co
m ercial. Salta, 06 de M ayo de 2011. Dra. Rubi 
Velazquez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/10/2031
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O.P. N° 100024353 F. N° 0001-36059

La Dra. Estella M. Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. 10o Nom. en autos caratulados: “Suárez 
Rosana del Valle s/Sucesorio”, Expte. N° 359.880/11, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión, como herederos o acreedores, a presentarse a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley den
tro de los 30 días de la última publicación. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 12 de Octubre de 2.011. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 19 al 21/10/2011

O.P. N° 100024351 F. N° 0001-36054

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez en lo 
Civil y Comercial de Séptima Nominación -  Secretaria 
de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en autos 
caratulados: “Siares, Zoilo Ladislao -  Sucesorio”, Expte. 
N° 286.582/09, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese en 
el Boletín Oficial y otro de mayor circulación por el 
término de tres (3) días. Salta, 30 de Agosto de 2.011. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/10/2011

O.P. N° 100024347 F. N° 0001-36044

El Dr. René Teobaldo Osores, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de lera. Inst., Segunda Nomina
ción, Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Se
cretaría de la Dra. M arcela M oroni, en los autos 
caratulados: “Sierra, Jesús y Guerra, Juan s/Sucesorio” 
(Expte. N° 13.531/11), cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
porTres Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 29 de Setiembre de 2.011. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/10/2011

O.P. N° 100024346 F. N° 0001-36041

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial quinta nominación, 
Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los au
tos: “Jardin Olga Ramona s/Sucesorio” Expte. N° 
359.764/11 se ha dispuesto'declarar abierto el Juicio 
Sucesorio de Olga Ramona Jardin, citar por edictos que 
se publicarán por el té rm inode’tres’días en' el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, á todos los:que se conside
ren con derecho a los bienes dé esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de Ley. Dr. Federico Augusto Cortes, 
Juez. Salta, 13 de Octubre de 2.011. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 a 21/10/2011

O.P. N“ 400000665 F. N° 0004-0477

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial Io Nominación del Distrito Judi
cial Centro -  Salta, Secretaría de la Dra. Sra. del C. 
Ramallo, en los autos caratulados: “M astrandrea, 
Vicente s/Sucesorio” Expte. N° 346.598/11, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sean com o  herederos o acreedo
res, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. Salta, 23 de Agosto de 2011. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/10/2011

O.P. N° 100024340 F. N° 0001 -36035

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia C. y C. Dist. Jud. del Norte
-  Circunsc. Tartagal, Secretaría N° 1 cita y emplaza a 
todas las personas que consideren con derecho a los 
bienes de la Sucesión de Sucesorio de Villalba Héctor 
Saturnino -  Expte. N° 20.728/11 para que comparez
can a hacer valer sus derechos dentro del plazo de 
treinta días desde la última publicación de edictos, 
bajo apercibim iento de ley. Expte. N° 20728/11. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario
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El Tribuno. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lucía, 
Juez. Tartaga!, 05 de Julio de 2.011. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 18 al 20/10/2011

O.P. N° 100024330 -• F. N° 0001-36013

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
Ira. Inst. en lo Civil y Com. 7° Nom., Secretaría de la 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en autos 
caratulados: “Choque, Crispin - Sucesorio” Expte. N° 
293.402/09, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros y/o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial, por el término de tres días. Salta, 
13 de Octubre de 2011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/10/2011

O.P. N° 100024329 R. s/c N° 3303

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Rubi V elásquez, en los autos 
caratulados: “Bordon, Lucio Alejandro - Sucesorio” 
Expte. N° 2-355.919/11. Citar, por edictos, que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en los diario Boletín Ofi
cial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 04 de Octubre de 2011. Dra. Rubi 
Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/10/2011

O.P. N° 400000661 F. N° 0004-0475

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, 6o Nominación, 
Secretaríande la Dra. María Cristina Massafra, en los 
autos caratulados: “Cruz, Carmen Rosa s/Sucesorio”

Expte. N° 179.519/07, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese en diarios Boletín Oficial y en 
otro de mayor circulación por el término de 3 (tres) 
días.Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez. Sa.ta, 13de 
Octubre dé 2.0.11. Ora. María Cristina Massafra, Se
cretaria.

Imp. $150,00 e) 17 al 19,10/2011

O. P. N° 40000065 8 F. N° 0004-0472

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Io Inst. 
en lo C. y C. 6o Nom., Secretaría de la Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, ordena, en los autos caratulados: “Su
cesorio-A larcón Isidora” Expte. N° 346.443/11, cítese 
por edictos que se publicarán por el término delres cías 
en los diarios Boletín Oficial y otros de mayor circula
ción a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta dias corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el Art. 724 del C.P.C.C. Salta, 16 de Septiembre de 
2011. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/10/2011

O.P. N° 400000654 F. N° 0004-0468

La Dra. StellaPucci de Cornejo, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 10° Nominación del Distri:o 
Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: “Guantay, 
Victoria por Sucesorio” Expte. N° 224.638/08, cita a los 
Sres. Jorge Alberto Cisneros y Jorge Martín Cisneros 
para que dentro del término de cinco días de la última 
publicación comparezcan por sí o constituyendo apo
derado a hacer valer sus derechos en la presente suce
sión, bajo apercibimiento de designársele Defensor Ofi
cial para que los represente. Publíquese por edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en otro ciario de 
mayor circulación. Salta, 16 de Septiembre (fe 2011. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

-1 l  'i . . .  o . .

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/10/2011
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O.P. N° 100024316 F. N° 0001-35989

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte -  Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría del Dr. Martín Gusta
vo Haro, en los autos caratulados: “Sucesorio Ab 
Intestato de Avila Héctor Marcial” Expte. N° 20.831/
11, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el plazo de tres días en los diarios El Tribuno y Boletín 
Oficial. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez. 
Tartagal, 8 de Septiembre de 2011. Dr. Martin Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/10/2011

O.P. N° 100024314 F. N° 0001-35987

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial, Nominación Segunda 
del Poder Judicial de Salta -  Distrito Judicial del Norte
-  Circunscripción Oran -, Secretaría a cargo del Dr. Víctor 
M arcelo  D aud, en los autos caratu lados: “ R uiz 
Leopoldo -  s/Sucesorio” Expte. N° 398/10, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días desde la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres días en los diarios, 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. Dra. Cristina 
del Valle Barberá, Jueza. San Ramón de la Nueva Orán, 
23 de Septiembre de 2.011. Dr. Víctor Marcelo Daud, 
Secretario.

Imp. $150,00 e) 17 al 19/10/2011

O.P. N° 100024313 F. N° 0001-35986

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Primera Nominación, Dra. Hebe A. Sansón, 
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo, en 
los autos caratulados: “Sucesorio de Domínguez Silvia 
Inés” bajo el N° 343.747/11, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por 3 días. Salta, 23 de 
Setiembre de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

. .Imp. S 150,00 e) 17 al 19/10/2011

' REMATES JUDICIALES
l

'-O.P. N° 100024345 F. N° 0001-36040

Por DANIEL CASTAÑO 

JUDICIAL CON BASE

Derechos y acciones de un Inm ueble 
en esta ciudad

El día 21 de Octubre de 2.011 a hs. 17,30 en calle 
España N° 955, ciudad Salta, por disposición Sr. Juez 
de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial de 2da. Nomina
ción, en los autos que se le sigue a Aviles, Margarita 
Estela, Avilés, Roberto Horacio, Avilés, Sergio Roberto 
y otros” s/Ejec. de Honorarios -  Expte. N° 306.750/10, 
Remataré con la base de las 2/3 partes de su valor fiscal 
$ 2.753,42 los derechos y acciones que le corresponden 
a los demandados sobre el inmueble identificado como 
Matrícula N° 7138, Sec. D, Manzana 64, Parcela 31; 
Dpto. Capital, ubicado en calle J. Castellanos N° 27, de 
esta ciudad. Estado de Ocupación y Mejoras: Se trata 
de una vivienda interna, a la cual se accede a través de un 
largo pasillo lateral a otra vivienda que está ubicada en 
forma colindante al inmueble referenciado, poseyendo 
ambos el mismo número municipal y el mismo catastro, 
pero con entrada independiente. La vivienda posee al 
frente un portón de reja y luego del pasillo se encuentra 
la misma, que consta de un ambiente que se usa como 
cocina-comedor, seguidamente un dormitorio, ambos 
con piso de cem ento alisado, techo de tejas con 
machimbre, seguidamente se encuentran dos dormito
rios con piso de cemento alisado y techo de losa, un 
baño de 1° y un lavadero cubierto, todo con techo de 
loza, presentando un patio delantero de piso de tierra. 
La vivienda en general presenta paredes alisadas, sin 
pintura. Se encuentra ocupada por: Margarita Estela 
Avilés, Iván Barrionuevo (esposo), tres hijos, Néstor 
Avilés (sobrino) y su madre, manifestando que lo hacen 
en calidad de propietarios. Servicios: Agua corriente y 
cloacas. Extensión: Fte. 9.04m. Cfte. 9.02m; L.E.: 
37.69m.; L.O.: 37.00; Limites: N: calle sin nombre; S: 
Lote 49; E. Lote 50-51-52-53; O: lote 55. Superficie: 

.•>1033.00 m2 (según Cédula Parcelaria). Edictosutres días 
en el B. Oficial y Nuevo Diario; Arancel de Ley: 10%,
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Sellado D.GR. 1,25 a cargo del comprador, Forma de 
Pago: 30% en el acto del remate y de contado efectivo, 
saldo dentro de los cinco dias de aprobada la misma. 
Nota: El impuesto a la venta del bien inmueble que 
estatuye el Art. 7, 9 y 13 de la Ley 23905 no esta 
incluido en el pecio y se abonará antes de inscribir la 
transferencia. Nota: La subasta se realizará aunque el 
día señalado fuera declarado inhábil, Daniel Castaño 
M artilie ro  Púb lico  -  Tel. 156848172 -  IVA, 
M onotributo.

Imp. S 264,00 e) 19 al 21/10/2011

tes a estos autos, bajo apercibimientc de lo dispuesto 
por el Art. 597 del C.P.C.C., y el impuesto a la venta del 
bien (Art. 7 de la ley 23905) no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
Edictos por tres (3) día en el Boletín Oficial y  en jn  
diario de circulación comercial. Nota: La subasta nO'Se 
suspende aunque el día fijado fuera declarado inhábil: 
Informes: Martiliero Público Edgardo Javier Moreno 
Tel: 0387-4393225 -  CULT 20-23953576-0.

Imp. S 252,00 e) i 8 al 20/10/2011

O.P. N° 400000663 F. N° 0004-0476

Por EDGARDO JAVIER M ORENO 

JUDICIAL CON BASE

EL día 20/10/2011 a Hs. 18:00 en calle Mitre N° 
2274, por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Ira. 
Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 
2da. Nom. Dr. Ricardo J.C. Issa, Secretaría de la Dra. 
Silvia Ester Rivero, en los autos caratulados “Andrada, 
Amalia, Sandra c/Eguez Vacaflor, Elizabeth Mercedes 
s/ Ejecutivo” -  Expte. N° 284.856/9, remataré con todo 
lo plantado y adherido al suelo con base de $ 3.843,35 
el 50% indiviso, de propiedad de la ejecutada Elizabeth 
Mercedes Eguez Vacaflor, inmueble ubicado en calle 
María Machado s/n°, La Silleta, Campo Quijano, iden
tificado con catastro N° 9.916 de La Silleta, Sección M, 
Manzana l i a ,  Parcela 10; ext. Fte. 10,00 m.; cfte. 
10,00m.; cdo E: 30,00m; edo. O. 30,00 m.; Lim. N.: 
Pare. 19mat. 9925; S.: Calle; María Machado, E.: Pare.
9 mat. 9.915, O: Pare. 11, mat. 9.917, según cédula 
parcelaria fs. 61. Descripción se trata de una casa de 
barrio con 2 habitaciones, 1 cocina, 1 baño, cuya pare
des están revocadas, techo de loza, piso común, sin 
delimitación de medianeras, servicios: agua corriente, 
luz, Estado de Ocupación: se encuentra ocupada por el 
Sr. Eduardo Maldonado según fs. 56 de autos. Con deu
da de servicios. Condición de Pago: Dinero de contado 
y al mejor postor, seña 30% a cuenta del precio, 1,25 /o 
sellado DGR.; 5% comisión todo a cargo del comprador 
y en el mismo acto, bajo pena de dejar sin efecto la 
adjudicación y continuar la subasta en el mismo acto y 
aplicar al remiso la responsabilidad del art. 597 CCPC. 
Saldo dentro de los cinco (5) días de aprobada la subas
ta mediante depósito judicial en Banco Macro S.A. -  
Suc. Tribunales a la orden del juez y como pertenecien

O.P. N° 100024335 F. N° 000' -36022

Por M IGUEL ANGEL CHOQUI 

JUDICIAL CON BASE DE S 4.854,20

El 50%  Indiviso propiedad 
en B° C dad. del M ilagro

El Miércoles 19 de Octubre de 2.011 aHs. 17:00-sn 
calle J.M. LeguizamónN” 1.881 de esta edad. Rsmata-e 
c/base de $ 4.854,20 = a las (2/3 Ptes. VF -  Prop) el 
50% indiviso del inmueble Mat. N° 74791 -M en z . 395 
b. Secc. “J” . Pare. 016 -  (01) Dpto. Capital, propiedad 
de la demandada ubicada en calle Gral. AGelly Obes, I->° 
1.284, B° Cdad. del Milagro de ésta edad. Lim: los dan 
su tít obrante en autos. Med: Fte: 12,50 m. -  Fdo:
20,00 m. -  Sup. Total de 250,00 mts. Descripción: La 
propiedad cuenta c/patio delantero piso de tierra c/va> 
ja  baja de ladrillos c/alambre, un porten metálico d e 2 
hojas, piso de mosaico techo de loza con huellas de 
humedad Un living comedor, 4 (cuarto) dormitorios, 
Una cocina amplia c/bajo mesada, Un taño  de 1D y uro 
de 2° ambos c/piso de flexiplast, la propiedad posee 
techo de loza y tejas, también hay ur.a construccicn 
tipo galería con lavadero cubierto techo de lozi y piso 
de cemento c/tendedero, posee una escalera metálica 
tipo caracol c/escalones de madera que comun.ca a a 
planta alta, en la cual se encuentra una habitación d  
techo de tejas y cielorraso de machimbne en mal estaco 
por la humedad, un patio chico c/asacor en la plarra 
baja. Scios: posee agua ctes. Gas natural cloacasy ene*- 
gía eléctrica, se encuentra s/calle asfaltada e iluminaca 
con gas de mercurio el estado general ds la vivienda es 
regular s/Acta de Constatación realizada p/el Sr. Oficial 
de Justicia: Est Ocup: Habitado por el Sr. Bruna 
Chihodini en cldad. de propietario: Forma de Pago: Seña 
30% del pcio. Adquir. en el acto del remete saldo dtro de 
los 5 días de aprob la subasta. El Imp a la vta dsl bien
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(inmueb) s/el Art. 7 de la Ley 23905 no se encuentra 
incluido en el pcio y se abonará al inscribir la Transí. 
Com de Ley 5% con más el 1,25% Sell DGR todo a 
cargo del compr. Ordena Sra. Juez de Concurso y Quie
bras N° 2o Dra. Mirta del C. Avellaneda, Secret. N° 1 en 
juicio c/Lizarraga, M arta s/Ejec de Sent Expte. N° 
227.534/08. Edictos por 5 dias en Bol Ofic. y Diario de 
Circuí. Comer. La subasta se realizará aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Infor en Expte o al Mart. 
M.A.CH. (IVA M onot) Martín Cornejo N° 1.395 -  
Cel. 154-033142

Imp. 5 180,00 e) 18 y 19/10/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400000657 F. N° 0004-0471

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados 
“Medina Mercedes Aurelia; Medina, Mario Ernesto c/ 
Choque, Pablo; Choque de Guerra, Dionicia -  Sumario: 
Adquisición del Dominio por Prescripción” Expte. N° 
283.063/09 Cítese al demandado Sr. Pablo Choque me
diante edictos que serán publicados por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación masiva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) 
días a partir de la última publicación comparezca a ha
cer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el ju i
cio (art. 343-2da. Parte del C.P.C.C.). Salta, 06 de Oc
tubre de 2.011. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/10/2011

O.P. N° 100024318 F. N° 0001-35993

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2o Nominación, Se
cretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en autos caratulados: 
“Cruz, Isabel Milagro vs. Gotting de Correa, Alcira y/o 
Resp. s/Sumario: Adquisición del Dominio por Pres
cripción”, Expte. N° 1 -261.464/09, cita y emplaza a los 
herederos de la Sra. Gotting de Correa, Alcira y a todos 
los que se consideren con derecho, habientes o terceros 
interesados, para que dentro del término de 5 días de la 
última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de que si no comparezcan por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer

valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Publíquese por tres días en el Diario y Boletín Oficial. 
Salta, 30 de Septiembre de 2.011. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario!

;'Ifrip. S 150,00 e) 17 al 19/10/2011

O.P. N° 100024317 F. N° 0001-35990

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera'Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nomina
ción, en los autos: “Marin, Juan Enrique c/Vázquez, 
María, L eonor-A dquis. del D om iniopor Prescripción
-  Expte. N° 194.492/07, Cita a la Sra. María Leonor 
Vázquez para que comparezca a estar a derecho dentro 
del plazo de seis días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de nombrársele De
fensor Oficial para que lo represente en el presente 
Juicio promovido por Marín, Juan Enrique (art. 343
C.P.C.C.). Publíquese por 3 días. Salta, 15 de Agosto de
2.011. Dra. María del Carmen Rueda, Secretaria. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/10/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100024256 F. N° 0001-35909

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Socieda
des de Primera Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. María Virginia Miranda, en los autos caratulados 
“Tejerina, Horacio Santiago s/Concurso Preventivo (Pe
queño)” Expte. N° 354.255/11, hace saber que el día 11 
de Agosto de 2.011 se ha decretado la apertura del Con
curso Preventivo del Sr. Horacio Santiago Tejerina,
D.N.1.12.692.750, con domicilio real en calle Los Man
zanos 977 (ex 2.329) B° Tres Cerritos, con domicilio 
procesal en calle Vicente López N° 828, ambos de Salta 
Capital, habiéndose designado síndico al C.P.N. Enri
que Miguel Varela. Los acreedores quedan intimados a 
formular sus pedidos de verificación, acompañando los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el día 22 de 
Noviembre de 2.011, los días martes y jueves de 18.30 
a 20.00 en el domicilio en Alvarado 1.252 de la ciudad 
de,Salta. Se.ha fijado el dia el día 08 de febrero de 2.012 
como fecha límite para la presentación del Informe In
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dividual, de la Propuesta de Categorización el día 09 de 
marzo de 2.012, del Informe General el día 23 de marzo 
de 2.012, para la Audiencia Informativa el día 18 de 
setiembre de 2.012 a horas 11.00 y para establecer el 
Periodo de Exclusividad el día 25 de septiembre de 2.012. 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y Diario 
de mayor circulación. Salta, 28 de septiembre de 2.011. 
Firmado: Dr. Víctor Daniel Ibáñez -  Juez, Dra. María 
Virginia M iranda-Secretaria.

Im p.S 290,00 e) 13 al 19/10/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100024356 F. N° 0001-36065

El Sr. Juez de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 
9° Nominación de Salta del Distrito Judicial del Centro, 
Dr. Juan Carlos Duba, Secretaría de la Dra. María Ana 
Gálvez, en los autos caratulados: “Chavarria, Silverio 
Pastor c/Medina, Darío Fermín s/Daños y Perjuicios” 
Expte. N° 328.496/10 cita y emplaza a Darío Fermín 
Medina para que dentro del término de seis días a con
tar de su notificación comparezca ajuicio, conteste la 
demanda y ofrezca toda prueba de que intente valerse 
(art. 486 tercer párrafo), bajo apercibimiento de desig
narse Defensor Oficial que lo represente. Deberá cons
tituir domicilio procesal dentro del radio de la Ciudad 
de S alta , bajo  ap e rc ib im ien to  de co n sid e ra rse  
automáticamente como tal, los Estrados del tribunal 
(art. 41). Deberá asimismo denunciar del domicilio real 
bajo apercibimiento de notificarse las providencias que 
allí deban serlo en el domicilio procesal (art. 41). 
Publíquese por el término de 3 días en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en un diario de circulación comercial. 
Salta, 07 de Octubre de 2.011. Dra. María Ana Gálvez, 
Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 19 al 21/10/2011

O.P. N° 400000664 R. s/c N° 3304

La Dra. ./larta Bossini deAguilar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil de Personas y Familia Io Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Jesús Alberto Herrera, en los 
autos: “Salva Celso Nazario vs. Salva Sixto Agapo; 
Cardozo Benita Amanda; Cardozo Felisa Milagro; 
Cardozo Miguel Orlando; Cardozo Blanca Alicia; Salva 
Celso Orlando; Salva Carlos Américo; Salva Luis 
Marcelo; Salva Juan Eduardo y Salva Sandra Noemí -

Nulidad de M atrim onio- Nulidad de Inscripción y Re
conocimiento de Hijos”, Expte. N“ 1-309.962/10, Cita a 
los codemandados Cardozo Felisa Milagro; Cardozo 
Miguel Orlando; Cardozo Blanca Alicia; Salva Celso 
Orlando; Salva Luis Marcelo; Salva Juan Eduardo y 
Salva Sandra Noemí, para que tomen intervención y 
hagan valer sus derechos en este juicio, dentro de los 

■mueve días de la última publicación, bajo apercibimien- 
, tó de designárseles para que los represente el Sr. Defen

sor Oficial Civil que por tumo corresponda. Publíquese 
por el plazo de 2 (dos) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial. Salta, 6 de Octubre de
2.011. Dra. Inés del M. Villa Nougues, Secretaria (I.).

Sin Cargo e) 18 y 19/10/2011

O.P. N° 100024312 F. N° 0001-35983

La Dra. Beatriz T. Del Olmo Perdiguero Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7°Nom., 
Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados: “Ibarra, Domingo c/Casolari Adrián 
y Simón, Gladys Teresita s/Ejecución de Sentencia - 
Expte. N° 116.089/05”. Ordena se cite por edictos, que 
se publicarán durante Tres Días en Boletín Oficial y en 
un diario de circulación en la Ciudad de Mar del Plata, 
Prov. de Buenos Aires, y en un diario de circulación en 
esta Ciudad de Salta, a la Sra. María Luisa Casolari, 
para que comparezca a estar a derecho dentro del plazo 
de 6 (seis) días, con más 15 (quince) en razór. de la 
distancia, contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial 
para que lo represente en el presente juicio promovido 
por ejecución de sentencia y en el que se encuentra 
embargado el inmueble catastro N° 530 de la localidad 
de Coronel Moldes, Dpto. La Viña (Art. 343 CPCC). 
Salta, 04 de Julio de 2.011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 17 al 19/10/2011

O.P. N° 100024288 F. N° 0001-35953

En los autos del rubro que se tramitan por ante este 
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la Cuar
ta Nominación a cargo de la Dra. María Susana Lemir 
Saravia, Secretaria a cargo del Dr. Diego A. Díaz LLiteras, 
se ha dispuesto notificar a Joel Grunauer D N I232-38478 
en los autos caratulados: “Banco Credicoop Coop. Ltdo.
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c/Grunauer Joel s/Cobro Ejecutivo, Expte. N° 8780/09”, 
de las siguientes providencias: “San Miguel deTucumán,
02 de septiembre de 2011. Téngase presente. Atento lo 
peticionado y constancias de autos, notifíquese a la 
demandada mediante la publicación de edictos por el 
plazo de 5 días de la sentencia de fecha 25/08/11 (fs. 
67). A tal fin, líbrese oficio Ley 22.172 al Boletín Ofi
cial de la Provincia de Salta, facultándose para su 
diligenciamientó al letrado peticionante o a las personas 
ya designadas en este expte. a fs. 55/6: letrados Carlos 
Gómez Rincón (h), y/o Guillermo López Mirau y/o 
Paula Bibini. Proceda el interesado a la confección del 
mismo.” Fdo. Dra. María Susana Lemir Saravia. Juez 
“San Miguel deTucumán, 25 de Agosto de 2.011. Au
tos y Vistos... Considerando... Resuelve: I -  Ordenar 
se lleve adelante la presente ejecución seguida por Ban
co Credicoop Coop. Ltdo. en contra de Grunauer Joel 
hasta hacerse la parte acreedora íntegro pago del capital 
reclamado en Pesos Diez Mil Seiscientos Noventa con

Treinta y Un Centavos (S10.690,31) con más sus inte
reses, gastos y costas. El monto reclamado devengará 
los intereses compensatorios y punitorios pactados 
en el instrumento base de la presente demanda, no 
pudiendo exceder el 24% anual (según jurisprudencia 
“in re” Carrara de-Palacios M aría Eugenia c/Vera 
Robinson Carlos Roque s/Cobro Ejecutivo, Sentencia 
del 21-12-92),.desde la fecha de la mora (22/06/2011 
fs. 57/60, conform e lo: considerado) hasta la fecha del 
efectivo pago. II- Regular Honorarios por la labor pro
fesional cumplida en el presente juicio por la primera 
etapa a la Letrada Graciela Raquel Werblud (doble ca
rá c te r)  en la sum a de P esos D os M il Q u ince  
($2.015,00). III -  Oportunamente practíquese plani
lla por la interesada. Hágase saber. Fdo: Dra. María 
Susana Lemir Saravia. Juez” . Secretaría, San Miguel 
de Tucumán, setiembre 07 de 2011. Dra. María Del 
M ilagro Vázquez, Secretaria.
Imp. $ 500,00 e) 14 al 20/10/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100024358 F. N° 0001 -36070

Davy S.R.L.

1 -  Socios: Zeitune Abrebanel, David Alejandro, 
argentino, divorciado, CUIT N° 20-21310282-7, DNI 
N° 21.310.282, nacido el 05-02-70, con domicilio en 
calle Los Paltos N° 390, de la ciudad de Salta, Provin
cia de Salta, de actividad comerciante; y Facchin, M a
ría  Ju lie ta , a rgen tina, d ivo rc iada , CU IT N° 27- 
25662295-0, DNI N° 25.662.295, nacida el 26-11- 
76, con domicilio en calle Los Paltos N° 390, de la 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta, de actividad co
merciante.

2 -  Fecha de Contrato: 07/09/11.

3 -  Denominación Social: “Davy S.R.L.”

4 -  Domicilio Social: Florida N° 7, de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta.

5 -  Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a la actividad “Venta de Artículos de Marroquinería” .

6 -  Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años a 
partir de su inscripción en el R egistro Público de 
Comercio.

7 -  Capital Social: Se fija en la suma de Pesos 
Doscientos Mil ($ 200.000) dividido en 2.000 (Dos 
Mil) Cuotas Sociales de Pesos Cien (100) cada una, 
que los socios suscriben íntegramente en las siguientes 
cantidades: a) Zeitune Abrebanel, David Alejandro, 
suscribe la cantidad de Mil Ochocientas (1800) cuo
tas, de pesos Cien ($100) cada una, integrando en este 
acto el Veinticinco por Ciento (25%) en dinero en efec
tivo y el saldo en un plazo no mayor de dos (2) años:
b) Facchin, María Julieta, suscribe la cantidad de Dos
cientas (200) cuotas de pesos Cien ($100) cada una, 
integrando en este acto el veinticinco por ciento (25%) 
en dinero en efectivo, y el saldo en un plazo no mayor 
de dos (2) años.

8 -  Administración y Representación: Será ejercida 
por un socio, en este caso, el Sr. Zeitune Abrebanel, 
David Alejandro, en calidad de Socio Gerente.

9 -  Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Septiembre 
de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/10/2011. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $64 ,00  e) 19/10/2011
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ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100024284 F. N° 0001-35946

E cotren S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La sociedad Ecotren S.A., por resolución de su 
D irectorio, ha dispuesto C onvocar a Asamblea Ge
neral Extraordinaria a celebrarse el día 16 de no
viem bre de 2011, a las 10:00 hs. y a las 13:00 horas 
respectivamente, en la sede social de la Av. Durañona 
n° 2171 de la Ciudad de Salta, para considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de la Asamblea.

2.- Evaluación de posibles reintegros de capital.

3.- Modificación del Estatuto en relación al funcio
namiento de las Reuniones del Directorio.

Se recuerda a los Señores A ccionistas que: a) 
Para asistir a las asam bleas, los accionistas deben 
depositar en la sociedad sus acciones o un certifica
do de depósito, para su registro en el libro de asis
tencia a las asam bleas, con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada, (artícu
lo 238 LSC) y b) que pueden hacerse representar en 
las asam bleas de conform idad con lo estatuido en el 
art. 239 (LSC).

D a río  O s c a r  G a rc ía  
P residente

Imp. S 200,00 e) 14 al 20/10/2011

O.P. N° 100024283 F. N° 0001-35946

Ecotren S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La sociedad Ecotren S.A., por resolución de su Di
rectorio, ha dispuesto Convocar a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día i ó de n. iembre de 2011. a 
las 10:00 hs. y a las 13:00 horas respectivamente, en la 
sede social de la Av. Durañona n° 2171 de la Ciudad de 
Salta, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

'.(.■ I r  ‘Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de la Asamblea.

2.- Exposición de los motivos por los cuales la pre
sente asamblea se convoca fuera de término.

3.- Consideración de lo establecido en el Art. 234 
inciso 1° de la Ley 19.550 en relación a los Estacos 
C on tab les , M em oria , In fo rm e de la C om isión  
Fiscalizadora, correspondiente al ejercicio económico 
N° 5 iniciado el dia 10 de enero de 2010 y finalizado el 31

.  \.U .  . • • .1 - n ; .

de diciembre de 2010.
■l i  • '

4.- Consideración de la Gestión del Directorio du
rante el ejercicio económico N° 5 correspondiente al 
periodo del año 2010.

5.- Consideración de la Gestión de la Comisión 
Fiscalizadora durante el ejercicio económico N° 5 co
rrespondiente al periodo del año 2010.

6.- Consideración de la remuneración de los Miem
bros del Directorio.

7.- Consideración de la remuneración de los Miem
bros de la Comisión Fiscalizadora.

8.- Resultados del ejercicio.

9.- Designación del número de Directores y Elec
ción de los mismos por un período de tres años.

10.- Elección de los miembros de la Comisión 
Fiscalizadora conforme previsiones estatutarias.

11.- Consideración del aumento de capital. R ajo
nes que justifican el aumento. Condiciones de emisi ón 
de acciones, suscripción e integración.

Se recuerda a los Señores Accionistas que: a) P£.ra 
asistir a las asambleas, los accionistas deben deposi:ar 
en la sociedad sus acciones o un certificado de depósiro, 
para su registro en el libro de asistencia a las asambleas, 
con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al 
de la fecha fijada, (artículo 238 LSC) y b) que puedbn 
hacerse representar en las asambleas de conformidad 
con lo estatuido en el art. 239 (LSC).

D a río  O s c a r  G a rc ía  
P residente

Imp. S 200,00 e) 14 al 20/10/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100024361 F. N° 0001 -36072

B uenavista S.A.
t

Inscripción de D irectorio
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Buenavista S.A., inscripta en el Juzgado de Io Ins
tancia en lo Comercial de Registro de la Pcia. de Salta, al 
folio 456/57, Asiento N° 23024 del Libro II de Sociedad 
Anónima Comunica la designación, según lo estableci
do en el Libro de Actas de Asamblea, folios 20 y 21; a
21 días del mes de enero del 2011 y en el Libro de Actas 
de Directorio, folios N° 31 y 32; a 22 días del mes de 
enero del 2011, como presidente, del directorio al Sr.: 
Feres Escándar Carlos Ornar, D.N.I. N° 16.663.540 y 
como vicepresidente a la Sra. Iriarte Silvia Ernestina,
D.N.I. N° 18.572.940.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/10/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $60,00 e) 19/10/2011

O.P. N° 100024359 F. N° 0001-36071

Z afran  SRL 

M odificación de C on tra to

Por Acta N° 2 de fecha 9 de Diciembre de 2010.

Cambio de sede social

Los socios por unanimidad consideran convenien
te el cambio de la misma, en virtud de lo cual se 
decide fijar la mism a en Avenida Chile número 1.407 
de esta ciudad.

Modificación del objeto social

Tercera: Objeto: La sociedad tendrá por objeto las 
siguientes actividades:

Comercial: La compra venta y/o consignación, re
paración y comercialización de vehículos motorizados, 
cero kilómetro y/o usados, sus componentes, acceso
rios, elementos y repuestos, así necesarios o conve
nientes para realizar dicho objetivo ya sea por cuenta 
propia o de terceros.

También será objeto del presente, la realización por 
cuenta propia o de terceros de la industrialización, con
fección, fabricación y/o comercialización de vestimenta 
masculina y femenina así como también los accesorios e 
indumentaria complemento de la misma. Efectuar ex
portaciones e importaciones de materia prima y pro
ductos en cualquier estado en que se encuentren y bie
nes que sean parte del objeto o que contribuyan al me

jor y más adecuado funcionamiento de la sociedad. Com
prar y vender o crear patentes de invención o marcas 
comerciales, quedando facultada para gestionar la co
rrespondiente inscripción en los Registros que resulten 
pertinentes.

Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, 
arrendamiento, administración y explotación de toda 
clase de inmuebles, ya sean urbano^ o rurales y todas 
las operaciones comprendidas en la Ley y Reglamentos 
de la Propiedad Horizontal. La realización de urbaniza
ciones, loteos, fraccionamientos y toda otra forma de 
operaciones comerciales sobre los inmuebles. También 
realizar las obras de arquitectura, ingeniería civil, vial, 
sanitaria, de plomería, eléctrica, electromecánicas, me
cánica, gas, sus estudios, proyectos y ejecución, que 
los emprendimientos inmobiliarios requieran.

M andataria: E jerciendo para firm as o personas 
toda clase de representaciones que fueren necesa
rias, m andatos, consignaciones, com isiones, cual
quier tipo de interm ediación comercial, gestiones de 
negocios y adm inistración de bienes, capitales y 
em presas en general.

Financiera: mediante la realización de toda clase de 
operaciones financieras, relacionadas con el objeto so
cial. Otorgar financiamiento con fondos propios para 
las operaciones comerciales que realice, actuando como 
acreedor prendario si fuese necesario con exclusión de 
las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso público.

Aumento del capital social

Quinta: Capital: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Cuatrocientos Treinta Mil ($ 430.000,00) 
representado en Cuatro mil trescientas (4.300) cuotas 
de valor nominal de Pesos Cien ($ 100), cada una, 
suscriptas de la siguiente forma: a) el señor Daniel 
Marcelo Franco Mil (1.000) cuotas por un total de 
Pesos cien mil ($ 100.000) que representan el 23,36% 
del capital social, y b) El señor Antonio Pak Tres mil 
trescientas (3.300) cuotas por un total de pesos tres
cientos treinta mil ($ 330.000) que representan el 
76,74% del capital social.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/10/2011. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 98,00 e) 19/10/2011
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O.P. N° 10002357 F. N° 0001-36069

C harco S.R.L.

M odificación de C on tra to  Social

En la Ciudad de Salta, a los 2 días del mes de Febre
ro del año 2011, se reunieron los señores socios de la 
firma “Charco S.R.L.”, Roberto José Cha Usandivaras
D.N.I. n° 12.790.776 e Irene Lidiá Felisa Gir D.N.I. n° 
12.958.409 ambos titulares 'dé fá'totalidad de las cuotas 
que representan el Gapital social quienes en Acta n° 30, 
trataron los siguientes puntos:

Io) Modificación de la cláusula sexta del contrato 
social: Administración de la sociedad.

2o) Modificación de la cláusula primera del contrato 
social: domicilio de la Sede Social.

Comenzada la reunión los socios, al punto Io): Lue
go de un breve intercambio de ideas): resolvieron por 
unanimidad la modificación de la cláusula sexta del con
trato social que queda redactada como sigue:

“Sexta: la administración social será ejercida por 
uno o dos gerentes que serán designados por mayoría 
del capital presente en reunión de socios convocada al 
efecto y ejercerán tal función en su caso de forma indis
tinta y por tiempo indefinido mientras no sean reem
plazados también por mayoría del capital presente en 
reunión de socios convocada al efecto. El o los gerentes 
ejercerán la representación legal y el uso de la firma 
social. Podrán realizar todos los actos y contratos nece
sarios para el desenvolvimiento y cumplimiento del 
objeto social. Sobre el particular y a mero título 
enunciativo (sin que estas enumeraciones signifiquen la 
negación de otros actos conducentes al objeto social) el 
o los socios gerentes estarán facultados para realizar los 
siguientes actos: constituir toda clase de derechos rea
les, comprar, vender, permutar, ceder, tomar en loca
ción bienes inmuebles, administrar bienes de otros, nom
brar dependientes, realizar todo acto o contrato por el 
que se adquieran o enajenen bienes, contratar o 
subcontratar cualquier clase de actividades que hagan al 
objeto social, solicitar créditos, abrir cuentas corrientes 
y efectuar toda clase de operaciones con instituciones, 
particulares, bancos nacionales, provinciales o munici
pales, oficiales o privados, del país o del exterior, cons
tituir hipotecas de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, en las formas y condiciones que se considere 
conveniente. El o los gerentes designados deberán de
positar en la Sociedad individualmente la suma de Pe

sos Cinco Mil ($ 5.000.-) en concepto de garanta, de 
conformidad a lo establecido por la Ley de Sociedades 
Comerciales.”.

Al Punto 2o) Se resuelve por unanimidad la modifi
cación de la cláusula Primera del contrato socia. que 
queda redactada corno sigue:

“Primera: Los sociosjnodiftcan el domicilio de la 
Sede Social estableciéndolo-en esta Ciudad de Salta, sin 
peijuicio de poder trasladarlo a otro lugar si así ruere 
conveniente a los intereses sociales”.

Asimismo los socios ratificaron en ese acto en su 
cargo de gerente al señor Roberto José Cha Usandivaras, 
aprobándose las gestiones realizadas hasta ahora.

Por último los socios establecieron el domiciho de 
la sede social en calle Dean Funes n° 343, quinto piso, 
Oficina “B”, de la Ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden cel Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo !a publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/10/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 108,00 e) 19/10/2011

O.P. N° 100024355 F. N° 0001-36064

C om pañía F inanciera del N orte S.R.L.

M odificación de Denominación

En la ciudad de Salta, a los 31 dsl mes de Agosto de
2011, siendo las diez horas, se reúnen en la sede social 
de la Compañía Financiera del Norte S.R.L. los señores 
socios que representan el total del capital social, se 
designa para presidir la reunión al Sr. Eduardo Ramiro 
Domínguez en su carácter de socio-gerente de la S o le 
dad, DNI N° 28 .251.692 y Nicolás Eduardo Domínguez 
DNI N° 8.168.268 quien luego de constatar la existencia 
de quórum, pone a consideración de los presente; el 
Orden del Día: I) Elección de socios para firmar el A :ta: 
Por unanimidad se designa a los actuales socios, S~es. 
Eduardo Ram iro D om ínguez y N icolás Eduardo 
Domínguez. II) Modificación de la denominación: ?or 
unanimidad, se decide cambiar la denominación de la 
sociedad por el de Compañía del Norte S.R.L.

En consecuencia de la citada modificación, se esta
blece la modificación de la Cláusula Primera del Contra
to Social, que queda redactado de la siguiente manera:
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Art. 1° Denominación: La Sociedad girara bajo la deno
minación de Compañía del Norte SRL.

111) Domicilio: Se establece como domicilio actual 
de la sociedad en Av. Belgrano N° 674. Io Piso Dpto. E 
de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/10/2011. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

! Imp. S 68,00 e) 19/10/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA
' O.P. N° 100024348 F. N° 0001 -36047

Asociación Civil Unión y Progreso 
P ara je  L a E n trad a  -  Salta 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

En el Paraje La Entrada a los 15 días del mes de 
Octubre del 2011 siendo las hs. 10, se reúnen miembros 
de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Unión y 
Progreso a fin de llamar a Asamblea Anual Ordinaria 
por el ejercicio finalizado el 19 de Agosto del 2.011 a 
todos sus asociados, para lo cual informa que según 
consta en el estatuto se encuentra a disposición, de los 
asociados la Memoria y el Balance correspondiente a 
partir del día 15 de Octubre para quien quiera observar
los, por el término de 15 días se dispone que la asam
blea ordinaria se llevará a cabo el día 13 de noviembre a 
hs. 16 en primera convocatoria y a las 17 hs. en segunda 
convocatoria, en la Sede de la Asociación 

ORDEN DEL DIA

1 Elección de dos asociados para que firmen el 
Acta de asamblea junto al Presidente y Secretario de la 
Asociación.

2.- Aprobar Memoria y Balance del Ejercicio 2.010.

3.- Aprobar Gestión de la Comisión Directiva.

4.- Llamado a Elecciones de Comisión Directiva y 
Organo de Fiscalización, conforme el Estatuto.

5.- Tratar irregularidad de algunos miembros de la 
Comisión.

6.- Armar un Reglamento.

Sin más se da por terminada la reunión siendo las 12.

R osalía  T. de R odríguez 
Secretaria 

C recensio  T orres 
Tesorero 

L ucía  R uiz 
Presidenta

Imp. $ 25,00 e) 19/10/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100024364 R. s/c N° 3307

De la Edición N° 18.692 de fecha 18 de octubre de
2011

Sección JUDICIAL -  Sucesorios 

Pag. 6908 -  O.P. N° 100024329 

Donde dice: Debe decir:

Imp. $ 150,00 Sin Cargo

La Dirección

Sin Cargo e) .19/10/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100024367

Saldo anterior Boletín $ 440.535,60

Recaudación
Boletín del día 18/10/11 $ 3.971,80

TOTAL $ 444.507,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000671

Saldo anterior Boletín $ 60.398,00

Recaudación
Boletín del día 18/10/11 $ 465,00

TOTAL $ 60.863,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, d :ben  

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán 'ingresar, indefect ble- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en .ales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan:.pronto com o ;ean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias- públicas;' :ada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín O ficial, puntualm ente y bajo recibov las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Bo etín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tier.po  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en v irtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ina, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que p u :d a  
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13".- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisic ón 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en fo rn a  

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) C cp as 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas las 

. SU SC R IPC IO N ES VIA  IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante m odernos canales de 
búsqueda, como así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

